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Oficial 
A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

los HOfc&rnrÉi eneíAttt se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 

Itifl nirnciuumios periódica*. 1 — " — — 

(Heat crtlea de C de Ábrü de 1839.) 

S e p u b l i c a t o d o s l o s d í a s , e x c e p t ó l o s d o m i n g o s . 

PRECIOS DE SUSCRICIOK.—Kn esta capital, l levado á domicilio, 1 0 rs. mensuales antici

pados; fuera do ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; .72 el semestre, y 1 1 4 por un año.—Se 

admiten suscrlciono.*, en Madiid, en la Admiubtui-wi) del .ÜoLZTj« ? Fueucarral, 84.—Fuera 

de esta capital, directamente por ñieflio de carta á la Administración, con inclusión del 

importe del tiempo de abono en sellos.—ün número suelto, don reales. 

ADVEaTEHCIA EDITOHIAIi. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Auiiiinistraciou 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

s u 

Sección de Propiedades y Derechos del Estado. 

C o n t i n ú a la r e l a c i ó n d o l o s d e u d o r e s p o r p l a z o s d e b i e n e s n a c i o n a l e s p r o c e d e n t e s d e c o m p r a s h e c h a s a l T T ^ H O 
v e n c i m i e n t o e n e l m e s d e l a f e c h a ( 1 ) . 1 1 J l d b " c e n a s a i n o t a d o , 
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q u e t i e n e n 

NOMDRES. V E C I N D A D . 

D. Salvador López 
Scvcriano Sainz de la Lastra 
Pedro Yarda 
León Hernández Serrano.... 
Pedro Várela 
Manuel Ruiz de Quevcdo.., 

» 

Manuel de Eguiluz. 
Diputación provincial 
Manuel Nieto Zamora 

» 

i 
Madrid. 

Ignacio Muñoz liaena... 
Gregorio López 
Gonzalo Mora 
Rafael Laguna y Pérez. 
Josefa Padilla 
Agustín Pérez 
Francisco María Marín.. 

Agustín Martin Duro 
Francisco María Marin.... 
Atanasio Mi lian 
Justo Guillen Valero 
José Abascal 
Pío Abad 
Amador Serrano Moya... 

» 
Crisanto Rafall Rojo 

» 
Mariano Manzano Cabrias. 

Ramón Casanova 
Antonio Ortiz Landarun . . . . . . . 
José Oria de Rueda 

P«'o Abad. 
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C L A S E DE L A F I N C A . 

Casa, Uilcraí, i 
Terreno 
Ídem 
ídem 
ídem 
Tierra de 7 fanegas. 
Id. de 5 celemines., 
Id. de 3 fanegas 

SU T E D M I N O . V E N C I M I E N T O S . , PROCEDENCIA . 

Madrid. 

A jalvir. 

Id. de 2 fanegas 
Casa, Palma, 14 
Ídem, Santiago, 2 
Tierra de 3 fanegas un celemín 
Id. de uua fanega 10 celemines 
Id. de una fanega 2 celemines . 

de 2 fanegas 3 celemines... 
de uua fanega 3 celemines . 
de 4 fanegas 2 celemines... 
de 4 fanegas 5 celemines... 

Id. de 3 fanegas 7 celemines... 
Id. de 3 fanegas 10 celemines.. 
Id. de 2 fanegas 5 celemines... 
Censo, Leganitos, 24 

• Madrid. 

Aravaca. 

Madrid 

Villaconejos.. 
i 

Majadahonda. 

Tierra de 3 fanegas 4 celemines ¡San Sebastian de los Reyes 
Id. de 2 celemines ¡Colmenar 
Terreno ••• ¡Madrid 
Casa, Valvcrdc, 21 . I » 
¡Tierra de 5 fanegas G celemines Torrejon , 
lid. de una fanega G celemines Colmenar 
|ld. de 3 fanecas » 
¡Id. de id ~. Villarcjo 
:Id. de una fanega 
Id. de 2 fanegas 

'id. de una fanega 
¡Id. de 3 fanegas 
|Id. de 2 fanegas 
¡Id. de id 
|ld. de 4 fanegas 
Id. de 7 fanegas ¡Colmenar 
ild. de G fanegas 
Id. de 2 fanegas -
Id. de una fanega 
'Id. de id •' 
¡Id. de 2 fanegas G celemines 
Id. de S fanegas G celemines 
Id. de 1.34Stancgas S celemines 
Id. de 13 fanegas 
Id. de 638 fanegas 6 celemines 
Id. de '.loo fanegas .... 
Id. de 1.320 fanegas Rascafría. 
Id. de 927 fanegas , 
Id. de 925 fanegas 
Id. de S70 fanegas. 1 

Id. de 2.2U0 fanegas i 
Casa 
Tierra de 10 fanegas 9 celemines...., 
Id. de 19 fanegas 2 celemines 
Id. de 222 fanegas 6 celemines 
Id. de 7 fanegas 10 celemines 

,ld. de 10 fanegas 4 celemines 
Id. de 7 fanegas 3 celemines 
Id. de I I fanegas 9 celemines 
Id. de 11 fanegas 5 celemines 
Id. de 4 finesas 3 celemines 
Tienda • 
ídem 
Casa 
Ídem 

Santos de la Humosa 
Valdemorillo 
Pczuela de las Torres... 

Aranjuez. 

( l ) Véase el B O L E T Í N núm. 1 3 4 . 
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Clero. 

Propios. 

P E S E T . CENTS. 

Patrimonio. 

15.000 
991*50 

2.253 
1.500'15 
l.200'45 

26'33 
6-33 

11*25 
12*62 

3.911*43 
15.000 

11 «3 
22*85 
11*62 
8*75 

14*33 
U'63 
1 i'38 
14*37 
11*62 
20 

640*23 
210*75 
10 

1.0S5 
30.096 

102 
25*25 
i'/.-.o 
25'SO 
10 
25*25 
25'35 
2945 
31*75 
33*05 
50 
56'80 
71*30 
82*50 

li.n*,¡.i 
137 
24'50 
22*50 

13 I ; . I \ - , I > 
100 

7.100 
5 050 
1.517*50 
1.772*50 
1 010 
2.010 
3 010 

271*50 
322*50 
765 

1 170*90 
235 
310 
217*50 
352 50 
432*50 
120 
5 3 3 

500*10 
118*50 
8040 
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NOMBRES. VECINDAD, C L A S E DF. L A F I N C A . SU T E R M I N O . 

I). Pedro Hernández Sánchez 
Alonso (.luütm 
Juan Sofinogy 
Baltasar Mata García 
Juan Bautista Mojí a 

Madrid 

• 

Antonio de Leserna 
Pedro Blanco Martin 
Antonio Ortiz Lanzarin... 
Kracisco Cano Sauz , 
José Moreno Léante 

José Ignacio Miró 
Julián Tarduchy 
José de la Vega Romero.... 
Lorenzo Fernandez Duran. 
Francisco Espuñes 
Antonio López Borreguero; 

Juan Utrilla 
Manuel Salvador López 

Doña Luisa de la Cerda 

D. Manuel Pallares Sánchez. 
n 

Cayetano Sánchez 

José García Biescas 

D. José María Valero, Comisionado do 
apremio en la jurisdicción municipal de 
la villa do Ajalvir. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de dicha villa, fecha 
de hoy, se ha acordado se proceda á la 
subasta de las fincas embargadas á los 
individuos que se hallan en descubierto 
de la contribución territorial que les ha 
sido impuesta, correspondiente al afioeco-
nómico de 1872 á 1873 y de todos los de-
mas años que resultasen adeudar, en ca
so de que hubiese lidiadores. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar el dia 10 del próximo mes 
de Junio, de diez á doce de la mañana, 
en estas Casas Consistoriales; cuyos bie
nes, con la tasación que se les ha dado á 
partir del liquido imponible, son los si
guientes: 

D. Celestino Alarilla.—Un pajar en 
esta población, camino que de Daganzo va 
á Madrid: linda con los herederos de Ra-
mou González; líquido imponible 50 pese
tas; capitalizado en 1.250. 

D. Juan Francisco Colmenares.—Cua
tro, fanegas de tierra en las Comadres: 
lindan Casiano Ramos: líquido imponible 
71 pesetas 50 cuntimos; capitalizadas en 
2.383 pesetas 33 céntimos. 

D. Juan Damián.—Una fanega de tier
ra en la Solana: líquido imponible 15 pe
setas; capitalizada en 500. 

D. Víctor Gómez.—Cuatro fanegas de 
tierra en el Escapulario: lindan Mediodía 
Sebastian Dorado: líquido imponible 23 
pesetas: capitalizadas en 766 pesetas 66 
céntimos. 

Herederos de Sampelayo.—Siete fane
gas de tierra en las Culebras: lindan con 
otras de Justo y Urbano Sampelayo: l í 
quido imponible 105 pesetas; capitalizadas 
en 3.500. 

Herederos de Pablo Ramos.—Una fa
nega y seis celemines en Daganzuelo: 
linda con el camino de Alcalá: líquido 
imponible 37 pesetas 50 ce'ntimos; capita
lizada en 1.250 pesetas. 

Herederos de Julián Paul.—Cinco fa
negas de tierra en las Culebras: lindan 
con otras del Marqués de Camponuevo: 
líquido imponible 75 pesetas; capitaliza
d a s cu 2.500. 

Herederos de Narciso Almonacid.— 
Una fanega de tierra ou las Culebras: 
linda herederos de Sampelayo: líquido 
imponible 15 pasotas; capitalizada en 500. 

D. Cáator Llórente.—Una casa calle 
de la Fuente: linda por la izquierda Ca
lixto Pérez Vargas: líquido imponible 85 
pesetas; capitalizada en 2.125. 

1). Juan Mateos.—Dos fanegas y seis 
celemines de tierra en Valdepalomera: 

.......... 
» 

| Corral 
Casa... .4 
Tierra de 3 fanegas 7 celemines 
Casa 
Tierra de 6 fanegas 4 celemines 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 3 fanegas 11 celemines.. 
Solar 
Mem 
Ídem 
ídem.. 
Ídem.. 
Huerta 
ídem 
Ídem 
Solar 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Lavadero 
Casa, Torija, 14 
Tierra de 4 fanegas 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 3 fanegas 9 celemines.. 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 6 fanegas 
Id. de una fanega 9 celemines 
Id. de 2 fanegas 11 celemines 

Aranjuez. 

Madrid 
» 

V E N C I M I E N T O S . P R O C E D E N C I A . P E S E T . C É R T , 

Aranjuez. 

Madrid. 

Titulcia 

Villamantilla , 
i 

Id. de 5 fanegas 4 celemines [Torres 

líquido imponible 37 pesetas 50 céntimos; 
capitalizadas en 1.250 pesetas. 

I ) . Narciso Muñoz.—Una casa en la 
calle de Cantarranas, ó sea la cuarta par
te de ella: líquido imponible 25 pesetas; 
capitalizada en 625. 

Doña Paula Ramos.—Seis fanegas, de 
tierra en Carboneros: líquido imponible 
105 pesetas; capitalizadas en 3.500. 

D. Casiano Ramos.— Dos fanegas de 
tierra en las Comadres: lindan Juan del 
Hoyo: líquido imponible 20 pesetas 75 
céntimos; capitalizadas en 691 pesetas 
66 céntimos. 

D. Antonio San Martin.—Once cele
mines de tierra olivar-en el Almendro 
Amargo: lindan Cándido González: líqui
do imponible 17 pesetas 25 céntimos; ca
pitalizados en 575 pesetas. 

D. Urbano Sampelayo.—Siete fane
gas de tierra en Carboneros: lindan con 
Justo Sampelayo: liquido imponible 105 
pesetas; capitalisadas en 3.300. 

D. Esteban Sampelayo.—Siete fane
gas de tierra en Carboneros: líquido impo
nible 105 pesetas; capitaliza las en 3.500. 

1). Manuel Serrano.—Ocho fanegas do 
tierra en los Apriscos: lindan Leandro 
Gallego: líquido i nponiblo 46 pesetas; 
capitalizadas eu 1.5¿3 pesetas 33 cén
timos. 

D. Saturnino Acero.—Una casa-pajar 
en la calle de la Paloma: líquido imponi
ble 25 ¡losetas; capitalizada en 625. 

D. Faustino Arroyo.—Una casa en la 
calle de la Fragua: líquido impouible 35 
pesetas; capitalizada en 875. 

D. Celedonio Antequera.—Una casa 
en la calle de la Fragua: líquido imponi 
ble 18 pesetas 75 céntimos; capitalizada 
en 468 pesetas 75 céntimos. 

D. Venancio Bravo Torres.—Una ca
sa-solar en esta población: líquido impo
nible 50 pesetas; capitalizado en 1.250. 

D. Juan Domínguez.—Una casa eu la 
calle de la Iglesia: linda Gumersindo 
Acero y Molchor Caba: líquido imponible 
37 pesetas 50 céntimos; capitalizada cu 
937 pesetas 50 céntimos. 

D. Leandro González.—Unacasa calle 
de la Fuente, núm 5: líquido imponible 
52 pesetas; capitalizada en 1.300. 

I ) . Pedro López de Sancho.—Una casa 
en la calle de Gitanos: líquido imponible 
25 pesetas; capitalizada en 625. 

D. Víctor López.—Una casa en la ca
llo de la Iglesia: linda Melchor Caba y 
Cándido Gon/.alez: líquido imponible 19 
pesetas; capitalizada en 475. 

Doña Narcisa Muñoz.—Doce celemines 
de tierra eu el Roble: lindan con Dámaso 
Blanco: líquido imponible 10 pesetas 50 
céntimos; capitalizados en 350. 

I ) . Eugenio Malo.—Una casa calle de 
la Fuente, núm. 4: líquido imponible 25 
pesetas 50 céntimos; capitalizada en 637 
pesetas 50 céntimos. 

D. Juan Mateos.—Cinco fanegas de 
tierra en Valdepalomeras: líquido impo
nible 75 pesetas 50 céntimos; capitaliza
das en 2.516 pesetas 66 céntimos. 

D. Pedro Orchc (herederos).—Una ca
sa calle de Gitanos: linda Clemente Caba: 
líquido imponible 38 pesetas 75 céntimos; 
capitalizada en 968 pesetas 75 céntimos. 

1). Antero Pascual.—Una casa calle 
de la Paloma: linda Nemesio Plaza: líqui
do imponible 105 pesetas; capitalizada 
cu 2.625. 

D. Venancio Pérez Vargas.—Una fa
nega y cuatro celemines en el Portillo: 
líquido imponible 55 pesetas; capitaliza
da en 1.833. 

D. Pedro Rajas.—Una casa calle del 
Tarro: linda Romualdo Colmenar: líqui
do imponible 100 pesetas; capitalizada 
en 2.500. 

1). Ángel Vargas.—Media casa en la 
calle Mayor: lindaCesáreo Gallego: líquido 
imponible 17 pesetas 50 céntimos; capi
talizada eu 437 pesetas 50 céntimos. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quisiera enterarse, lo mismo que 
á los deudores, quienes pueden satisfacer 
sus cuotas, dietas y recargos antes de 
verificarse el expresado acto; advirtién
dose que las posturas se arreglarán á lo 
que determina el art. 43 del Real decreto 
de 25 de Agosto de 1871. 

Ajalvir 21 de Mayo de 1876.=José 
María Valero. 

D. José María Valero, Comisionado de 
apremio eu la jurisdicción municipal de 
la villa de Ajalvir. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de dicha villa, fecha 
de hoy, se ha acordado se proceda á la 
subasta de las fincas embargadas á los 
individuos que se hallau en descubierto 
de la contribución territorial que les ha 
sido impuesta, correspondiente al año 
económico de 1873 á 1874 y do todos los 
demás años que resultasen adeudar, en 
caso de que hubiese licitadores. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar el dia 10 del próximo mes 
de Junio, de diez á doce de la mañana, 
en estas Casas Consistoriales; cuyos bie
nes, con la tasación que se les ha dado á 
partir del líquido imponible, son los si-
guicutes: 

Celestino Alarilla.—Un pajar en la 
calle de la Atarre: líquido imponible 50 
pesetas: capitalizado en 1.250. 
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12 
20 
21 
28 
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12 
13 
16 

8 
1/ 
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» 

18 
a 
6 
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19 

Patrimonio. 
» 
» 
í 
I 

Beneficencia. 

Estado. 

1 143*20 
3 G0O 
1.000 
1.610 

199'50-
201 
193 
100 
202*10 

. 73l'S0 
410 

„ 500'SO 
2.800*10 
4.210*03 
5.000 
4.612*10 

S79 
628*60 

4.018*70 
401 
901 

1.6<»9'90 
1 215*30 
3 015 

25.000 
51*25 
80*25 

376*25 
G2'50 

107*50 
18*75 
12*50 
41*25 

(Se continuará.) 

Dámaso Blanco.—Una tierra en la 
dehesa Nueva, su cabida nueve celemi
nes: linda con Dionisio Andrés: líquido 
imponible 18 pesetas; capitalizada en 600. 

Juan Francisco Colmenares.—Dos fa
negas seis celemines de tierra en el Cer
rojo: lindan Marqués de Camponuevo: 
líquido imponible 14 pesetas 37 céntimos;, 
capitalizadas en 479. 

Juan Damián.—Una fanega de tierra 
en la Solana: líquido imponible 15 pese
tas; capitalizada eu 500. 

Víctor Gómez.—Tres fanegas de tier
ra en las Culebras: lindan con Benigno 
Fernandez: líquido imponible 17 pesetas 
25 céntimos; capitalizadas en 575. 

Herederos de Sampelayo.—Tres fane
gas de tierra en las Cruces: lindan Justo 
Sampelayo: líquido imponible 60 pesetas; 
capitalizadas eu 2.000. 

Herederos de Pablo Ramos.—Tres fa
negas de tierra en Carboueros: lindan con 
Justo Sampelayo: líquido imponible 17 
pesetas 25 céntimos; capitalizadas en 57& 
pesetas. 

Herederos de Julián Paul.—Una tier
ra eu el cerro del Pimentón, de dos fane
gas: linda José Fernandez: líquido im
ponible 20 pesetas 75 céutimos; capitali
zada en 691 pesetas 66 céntimos. 

Leonardo del Hoyo.—Una fanega y 
seis celemines de tierra en las Cruces: 
linda Sra. Condesa de Fuentes: líquido 
impouible 22 pesetas 50 céutimos; capita
lizada en 750 pesetas. 

Herederos de Narciso Almonacid.— 
Una fanega de tierra en las Culebras^ 
linda herederos de Sampelayo: líqui
do imponible 15 pesetas; capitalizada 
en 500. 

Juana Lorenzo.—Dos fanegas seis ce
lemines de tierra en el cerro del Arenal: 
lindan Leandro Gallego: líquido imponi
ble 37 pesetas 50 céutimos; capitalizadas 
en 1.250 pesetas. 

Cesáreo Miguel.—Una era de pan 
trillar: linda D. Ramón García: Ifó t̂tWO 
imponible 10 pesetas; capitalizada eu 333 
pesetas 33 céntimos. 

Narciso Muñoz.—Una cuarta parte de 
casa eu la calle de la Atarre, heredada de 
Ramón González: líquido imponible -a 
pesetas; capitalizada en 625. 

José Panes.—Cinco fanegas de tierra 
en el Escapulario; lindan con vecino; de 
Torre jon: líquido imponible 75 pesetas: 
capitalizadas en 2.500. 

Benita Ramos.—Siete fanegas de tier
ra en la Cruz: lindan con vecinos de Tor
rejon: líquido imponible 105 pesetas; ca
pitalizadas en 3.500. 

Paula Ramos.—Seis fanegas de tierra 
en Carboneros: líquido imponible 105 pe
setas; capitalizadas en 3.50">. 

Casiano Ramos.—Dos fanega- de tier
ra en las Comadres: lindau Juan del Hojo 
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líquido imponible 20 pesetas 75 céntimos; 
capitalizadas en 691. 

Antonio San Martin.—Cinco celemi
nes de tierra-olivar en la Paz: lindan Félix 
Mesonero, y tres celemines, también de oli
var, en el Almendro Amargo: lindan con 
otro de Juan Isidro: líquido imponible 14 
pesetas 34 céntimos; capitalizados en 178. 

Teodoro Sampelayo.—Siete fanegas 
de tierra en Sanchoveras: lindan Justo 
Sampelayo: líquido imponible 105 pese
tas; capitalizadas en 2.500. 

Urbano Sampelayo.—Siete fanegas de 
tierra en Carboneros: lindan Justo Sam
pelayo: líquido imponible 105 pesetas; 
capitalizadas en 3.500. 

Esteban Sampelayo.—Siete fanegas 
de tierra en Carboneros: liudan Justo 
Sampelayo: líquido imponible 105 pese
tas; capitalizadas en 3.500. 

Manuel Serrauo.—Ocho fanegas de 
tierra en los Apriscos: lindan Leandro 
Gallego: líquido imponible 4G pesetas; ca
pitalizadas en 1.533 pesetas 33 céntimos. 

Marcos Aviles.—Una casa calle de 
San Sebastian: linda Norte y Mediodía 
Leouardo Avila: líquido imponible 18 pe
setas 75 céntimos: capitalizada en 025 
pesetas. 

Pedro Arroyo.—Una tierra do dos fa
negas en el Portillo: linda Leandro Ga
llego: líquido imponible 30 pesetas; capi
talizada en 1.000. 

Saturnino Acero. — Dos fanegas de 
tierra en el llano de Valhondo: liudan En
rique García: líquido imponible 20 pesetas; 
capitalizada en 066 pesetas 66 céntimos. 

Saturnino Arroyo.—Diez celemines do 
tierra-olivaren el camino de Belvís: lindan 
Marceliano Gallego y Vicente Acero: lí
quido imponible 72 pesetas 07 céntimos; 
capitalizados en 2.422 pesetas 33 cén
timos. 

Faustino Arroyo.—Una casa en la 
calle de la Fragua: líquido imponible 35 
pesetas; capitalizada en 875. 

Celedonio Antcquera.—Una casa calle 
de la Fragua: líquido impouiblc 18 pese
tas 75 céntimos; capitalizada en 408 pese
tas 75 céntimos. 

Juan Bravo Pérez.—Una casa calle de 
San Sebastian: linda con otra de Doña 
Juana Ortiz: líquido imponible 25 pese
tas; capitalizada en 025. 

Juan Doninguez.—Una casa callo de 
la Iglesia: linda con Gumersindo Acero: 
líquido imponible 3.750 pesetas; capita
lizada en 937 pesetas 50 céntimos. 

Ensebio González.—Cuatro fanegas 
de tierra en el camino de las Trampas: 
lindan con Pío Culebras: líquido imponi
ble 40 pesetas: capitalizadas en 1.333 pe
setas 33 céntimos. 

Félix González.—Una casa calle de 
Gitanos, núm. 7: líquido 'imponible 18 
pesetas 75 céntimos; capitalizada en 408 
pesetas 75 céntimos. 

Leandro González.—Una casa calle 
de la Fuente, núm. 5: líquido imponible 
52 pesetas; capitalizadas en 1.300 

Pedro López de Sancho.—Una casa 
calle do Gitanos:,líquido imponible 25 pe
setas; capitalizada en 625. 

Víctor López.—Uua casa calle de la 
Iglesia: linda con otra de Melchor Cava, 
^quido imponible 19 pesetas; capitalizada 

Ciriaca López.—Una casa calle Real 
de Colmenar: linda con Agapito Trijue-
que: líquido imponible 25 pesetas; capi
talizada en 1.250. 

Cesáreo Miguel.—Dos fanegas seis 
celemines de tierra camino de Alcalá: 
nndan D. Ramón García, líquido imponi
ble 37 pesetas 50 céutimos; capitalizadas 
en 1.250'pesetas. 

Narciso Muñoz.—Dos fanegas de tierra 
en el Roble, heredadas de Ramón Gon
zález: líquido imponible 20 pesetas 75 
céntimos; capitalizadas en 691 pesetas 66 
céntimos. 

Eugenio Malo.—Una casa calle de la 
lóente, nüm. 4: líquido imponible 25pe
setas oO céntimos; capitalizada en 637 pe
setas 50 céntimos. 

Juan Mateo.—Una fanega seis cele-
««nesde tierra en el coto Carnicero: linda 
camino de('obeua: líquido imponible 15 
Pesetas; capitalizada en 500. 

I a f »ano Orche Benavente.—Una casa 
L a U e Real: linda con José Barragan: l í

quido imponible 26 pesetas; capitalizada 
en 650. 

Antero Pascual.—Una casa calle de 
la Paloma: linda Nemesio Plaza: líqui
do imponible 105 pesetas; capitalizada 
en 2.625. 

Venancio Pérez Vargas.—Una fanega 
y cuatro celemines de tierra en el Porti
llo: líquido imponible 55 pesetas; capita
lizada en 1.833. 

Nicolás Salazar.—Dos fanegas de tier
ra cu el Senderillo: lindan con otra de Fe
lipe Culebras: líquido imponible 30 pese
tas; capitalizadas en 1.000. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quisiera enterarse, lo mismo que 
á los deudores, quienes pueden satisfacer 
sus cuotas, dietas y recargos antes de ve
rificarse el expresado acto; advirtiéndose 
que las posturas se arreglarán á lo que 
determina el art. 43 del Real decreto de 
25 de Agosto de 1871. 

Ajalvir 21 de Mayo de 1876.=José 
María Valero. 

D. Marcelino Maroto, Recaudador de 
contribuciones de este distrito munici
pal de Chinchón. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de esta villa, dictada 
con fecha 24 de Mayo, se ha acordado 
proceder á la venta de los bienes inmue
bles embargados en esta jurisdicción por 
débitos de contribución territorial cor
respondiente al año económico de 1872 á 
73, y de todos los demás años que resul
ten adeudar, en caso de que hubiere lici-
tadores. 

Y en su virtud la primera subasta 
tendrá lugar el dia 16 del próximo Junio, 
de diez á doce do la mañana, en las Ca
sas Consistoriales;cuyas fincas, situación, 
cabida, linderos y capitalización son las 
siguientes: 

Número 2 de orden. D. José Aguilera 
y Laguna.—Uua tierra en este término, 
sitio de Mirabete, de seis fanegas y seis 
celemines: linda con el camino de puente 
Largo; capitalizada eu 1.083 pesetas 33 
cétimos. 

Nüm. 20. D. Eulogio Benavente.— 
Una tierra, sitio del Vadillo, de tina fane
ga: linda con Doña Luisa de la Cerda; 
capitalizada en 238 pesetas 67 céutimos. 

Núm. 24 I ) . José Calderón.—Una casa 
en esta población, calle Grande, núm. 42: 
linda con D. Antonio Recas; capitalizada 
en 3.750 pesetas. 

Núm. 37. D. Gabriel Contreras.—Una 
tierra, sitio do Mirabete, de una fanega y 
seis celemines: linda con Braulio Ruiz; 
capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 43. D. Antonio María Díaz.— 
Una viña, con 3.200 cepas, sitio de los 
Cohonarcs,de 10 fanegas: linda con Fran
cisco de Recas; capitalizada en 1.066 pe
setas 67 céntimos. 

Núm. 56. D. Leoncio Fernandez.— 
Una tierra, sitio de los Cohonares, de una 
fanega y dos celemines: linda con Maria
no Velasco; capitalizada eu 194 pesetas 
67 céntimos. 

Núm. 62. D. Víctor Fernandez Pin
tor.—Uua tierra, sitio de la Voquiuela, de 
una fanega y nueve celemines: linda Eu
genio García; capitalizada en 355 pesetas 
67 céntimos. 

Núm. 65. D. Pablo Fominaya Sán
chez.—Una tierra, sitio de la Jara, de 
caber una fanega, que ha sido capitaliza
da en 250 pesetas. 

Núm. 81. D. Hipólito García.—Una 
tierra-plantío, sitio do la Amarguilla, de 
tres fanegas: linda camino do Bayona; 
capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 83. D. Isidoro Gil Fernandez.— 
Una tierra, sitio de la Canaleja, de una 
fanega: linda el ualle y cerros; capitali
zada en 250 pesetas. 

Núm. 84. Doña Feliciana González.— 
Una tierra sitio de la Dehesa, de una fa
nega y dos celemines: linda con Gregorio 

Juez Sarmiento; capitalizada en 1.400 pe
setas. 

Núm. 122. D. Andrés Muñoz.—Una 
quinta parte de casa calle de la Cueva: 
liúda con D. .!>>>/• Récasy Podro Catalán: 
capitalizada en 312 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 149. D. Leandro Oliva Villa-
nueva.—Una tierra, sitio de las Cabczns, 
de tres fanegas y do? celemines: linda 
con Pascual Fominaya; capitalizada en 
528 pesetas. 

Núm. 154. Pedro París Diaz.—Uua 
tierra, sitio de Cárcava Chica, de dos fa
negas: linda con Gregorio París; capita
lizada en 333 pesetas 33 céutimos. 

Núm. 171. Doña Juana Robledo Cue
vas.—Una tierra sitio del Serranillo, de 
cinco fauegas, cuya fiuca ha sido capi
talizada eu 1.250 pesetas. 

Núm. 182. Braulio Ruiz Rodríguez.— 
Una tierra sitio do Mirabete, de uua fa
nega y seis celemines: liúda con el mo
jón del término; capitalizada en 250 pe
setas. 

Núm. 190. D. Manuel Ruiz Rubio.— 
Una viña, con 594 cepas, sitio de los Co
honares, de una fanega 10 celemines: 
linda con Cecilio Gil; capitalizada en 194 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 207. D. Indalecio Sánchez.— 
Una tierra, sitio de la Cañada de Fragua, 
de una faneca: linda con Juana de Blas y 
vecinos de Villaconejos; capitalizada en 
228 pesetas. 

Núm. 228. D. Martin Serrano.—Una 
tierra, sitio de la Cuesta de Heredia, de 
cuatro fanegas: linda con Ramón García 
Nieto; capitalizada en 666 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 249. D. Juan Vallecillo.—Una 
viña, sitio de la Jara, con 300 cepas: linda 
con Benito Setien Bravo: capitalizada cu 
111 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 231. D. Manuel Sedeño y Luis 
María Cuéllar.—Una tierra, sitio de los 
Cohonares, de seis fanegas y dos celemi
nes: linda Sebastian Lcstal; capitalizada 
en 1.028 pesetas. 

Núm. 250. D.Tomás Vallecillo.—Una 
viña con 300 cepas, sitio de la Jara, de 
una fanega: linda con Benito Sánchez 
Bravo; capitalizada en 111 pesetas 33 
céntimos. 

Nmn. £88. \). Eduardo Alcalá Quiño
nes.—Una viña con 800 cepas, sitio del 
Retamar, de dos fanegas y seis celemi
nes: linda Víctor Ruiz; capitalizada en 
3.000 pesetas. 

Núm. 395. D. Mariano Carretero.— 
Una casa en esta población, calle de la 
Costanilla, núm. 1: linda M., Victoria 
González; capitalizada en 541 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 491. D. Cesáreo Espejo.—Una 
tierra, sitio de Valdericea, de una fanega 
y un celemin: linda Prepedigno Ortiz de 
Zarate; capitalizada en 256 pesetas. 

Núm. 539. D. Crispido GarcíaSaez.— 
Dos terceras partes de casa calle Galaz: 
linda Ramón Huerta; capitalizadas eu250 
pesetas. 

Núm. 557. D. Luis García Vall-jo.— 
Una casa en esta villa, calle de los Sola
res: linda Autouio Gaitero, capitalizada 
en 700 pesetas. 

Núm. 564. D. Mariano García y Gar
cía.—Una casa en esta villa, calle de Va
lencia: linda Fernando Carranza; capita
lizada en 625 pesetas. 

Núm. 578. D. Wenceslao García Mo
ra.—Una tierra, sitio de los Quiñones, de 
dos fanegas y un celemin: linda Julián 
García; capitalizada eu 2.500 pesetas. 

Núm. 817. D. Julián Mingares.— 
Una casa eu esta villa, calle de Triaua: 
linda Manuel Domingo Rojo; capitaliza
da en 250 pesetas. 

Núm. 732. Doña María Madrid. — 
Una casa calle del Barranco: linda con 
Rafael López; capitalizada en 375 pe
setas. 

Núm. 740. D. Isaac Mayor.— Una 
quinta parte de casa calle de Morata: lin
da con Pedro García; capitalizada en 83 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 743. D. Rafael Mayor.—Una 
casa calle del Espejo: linda con Tomasa 
Moreno; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 825. D. Ildefouso Montero (su 
viuda).—Una casa en esta villa, calle de 
la Cañada; linda Bernardo Ortiz; capita
lizada en 666 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 830. D.Manuel Montero.—Uua 
tierra sitio del Monteral, de cuatro cele
mines: linda D. Jacinto García; capitali
zada en 250 pesetas. 

Núm. 862. D. Inocente Nieto Ló
pez.—Una quinta parte de casa calle de 
la Alcucería: linda Santiago López; ca
pitalizada en 125 pesetas. 

Núm. 873. Francisco Olivas Gonzá
lez.—Una viña, con 1.100 cepas, sitio del 
Retamar, de tres fanegas y seis celemi
nes: linda Alfonso Fernandez; capitaliza
da en 3.500 pesetas. 

Núm. 874. Doña Engracia Olivas.— 
Una tercera parte de casa calle de los 
Solares: linda Juau Sabas de la Peña; ca
pitalizada en 541 pesetas 50 céutimos. 

Núm. 1.053. O. Baldomcro Romeral 
v García.—Una casa en esta villa, ca
lle de San Esteban: linda Miguel Brice-
ño; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 911. D. Pedro Palacios Gar
cía.—Una casa en esta villa calle de los 
Carpinteros: linda María Antonia Polo; 
capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 1.034. D. José Roldan Mesc-
gar.—Mitad de una casa calle de la Cue
va: linda Juan José Rotdan y Vicente 
Ruiz; capitalizada en 458 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 1.069. D. Manuel Ruiz de An
tonio.—Una casa on esta villa, plaza del 
Pozo: linda con Juan Herreros y Luis Ar-
semps; capitalizada en 1.466 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 1.072. D. Pedro Ruiz.—Una 
casa en esta villa, callo del Vallejuelo: 
linda herederos de Juana Martínez; capi
talizada en 375 pesetas. 

Núm. 1.128. D. Rufino Sanch.v. M a r 
tines.—Una tierra, sitio do Valdelaspozas, 
de seis celemines: linda Felipe Martínez; 
capitalizada en 402 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 1 151. D. Pedro Segó vi a Jlar-
tinez.—Una viña, con 370 cepas, sitio de 
Valdcpozas: linda herederos do Román 
López; capitalizada en 445 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 1.157. D. Felipe Serrano y 
Toro.—Uua casa en esta villa, calle de los 
Caldereros: linda con Juan Cerrado; ca
pitalizada en 500 pesetas. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia para que llegue 
á conocimiento del público por si alguien 
quiere interesarse en la subasta, y de los 
deudores, quienes pueden librar sus fincas 
satisfaciendo sus cuotas, gastos y recar
gos antes de verificarse dicho acto: de
biendo advertir que será postura admisi
ble la que cubra las dos terceras partes 
de la capitalización. 

Chinchón 24 de Mayo de 1876.= 
V.° B . °=El Juez municipal, Carlos Mar
tínez de Vidales.=E1 Comisionado, Mar
celino Maroto. 

D. Marcelino Maroto, Recaudador de con
tribuciones de este distrito municipal 
de Chinchón. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de esta villa, dictada 
en este dia de la focha, 24 de Mayo, se 
ha acordado proceder á la venta de los 
bienes inmuebles embargados en esta ju
risdicción por débitos de contribución 
territorial correspondientes al año eco
nómico de 1873 á 7 4 y de todos los de-
mas años que resultasen adeudar, en caso 
de que hubiese licitadores. 

Eu su virtud la primera subasta tendrá 
lugar el dia 16 del próximo Junio, de diez 
ádoce de su mañana, en las Casas Con
sistoriales; cuyas fiucas, con expresión de 
su cabida, situación, linderos y capitali
zación, son las siguientes: 

Número 2 de orden. D. José Aguilera 
Laguna.—Una tierra en este término, si
tio deMirabot,de dos fauegas y seis cele
mines: linda con Carlos Camacho; capi
talizada en 410 pesetas 07 céntimos. 

Núm. 17. Doña Juana de Blas.—Una 
tierra, sitio la Carrera, de caber dos fa-
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liegas: linda el camino de Bayona; capi
talizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 24. I ) . José Calderón.—Una 
tierra, sitio de Matante, de una fanega 
y ocho celemines; capitalizada en 1.278 
pesetas. 

Xúin. 37. D. Eulogio Coutreras.— 
Una tierra, sitio Valdecalcras, do nueve 
fanegas: linda Isidoro Gil; capitalizada 
en 1.500 pesetas. 

Núm. 38. Ü. Gabriel Coutreras.—Una 
tierra, sitio de San Juan, de una fanega: 
linda Antonio Ruiz; capitalizada en 1(36 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 54. D. Juan Escalona Fernan
dez.—Un olivar, sitio de la Jara: liúda 
con el olivar de Zorita; capitalizado cu 
106 pesetas 67 céntimos: 

Xfim. 57. D. Leoncio Fernandez.— 
Una tierra, sitio de Cohonares, de una 
fanega y dos celemiues: linda .Mariano 
Velaseo; capitalizada en 188 pesetas 67 
céntimos. 

Xúm. 61. Mariano Fernandez Fer
nandez.—Una tierra, sitio Cauto de Pie
dra, de dos fanegas y seis celemines: 
linda lilas Velaseo; capitalizada en 633 
pesetas 33 céntimos. 

Xúin. 02. D. Víctor Fernandez ^pin
tor).—Una tierra, sitio de la Cantera, de 
una fanega y seis celemiues: linda Cesá
reo Volasco; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 65. D. Pablo Fomiuaya San-
ch ,7..—Una viña, con 1.420 cepas y 107 
olivos, sitio de la Jara, de seis fanegas y 
seis celemines; capitalizada en 1.433 pe 
setas 33 céntimos. 

Xúui.71. D. Juan Antonio García.— 
l'na casa, calle de la Tahona: linda con 
Dámaso Asensio; capitalizada en 937 pe
setas 50 céntimos. 

Xíu.i). 72. I ) . Hilario García Pitono.— 
Una niña, cou 250 cepas, sitio de la Jara, 
de nueve celemines; capitalizada en 135 
pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 76. D. Miguel García (su viu 
da).—Una tierra, sitio Jujarejo, de seis 
celemines: linda con el mismo; capitali
zada en 305 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 82. D. Cecilio Gil Fernandez.— 
Una viña, con 300 cepas, sitio de los 
Cohonares, de tres fanegas y nueve ce 
lemines: linda Manuel Sánchez; capitali
zada en 722 pesetas. 

Xúm. 83. D. Isidoro Gil Fernandez.— 
Una tierra, sitio de los Cohonares, de 
una fanega y seis celemines: linda Ro
que Ruiz; capitalizada en 378 pesetas 

Xúm. 87. Doña Feliciana! krazalez.— 
Una tierra, sitio de la Amarguilla, de dos 
fanegas y seis celemiues: linda Isidoru 
Manzanero; capitalizada en 677 pesetas 
33 céntimos. 

Xúm. 98. D. Baltasar Guardia Hor 
cajada.—Una tierra, sitio de Casas Altas, 
de dos fanegas; capitalizada en 500 pe
setas. 

Xúm. 101. Doña Angela do las Horas 
Molinero.—Una tierra, sitio de Herreño, 
de una fanega seis celemines; capitaliza
da en 1.146 pesetas. 

Núm. 106. D. Gabino Laguna.—Una 
tierra, sitio entrada de la Cárcava Chica, 
de una fanega siete celemines: linda 
cerros; capitalizada en 266 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 107. D. Jesús Laguna.—Una 
tierra, sitio de los Cohonares, de ocho 
fanegas: linda Francisco Ruiz; capitali
zada en 2.000 pesetas. 

Xúm. 110. D. Cándido Lara.—Una 
tierra, sitio camino de Villaverde, de tres 
fanegas y tres celemines; capitalizada en 
541 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 119. D. José María Martínez.— 
Una tierra, sitio de la Dehesa, de seis ce
lemines: linda Pablo Algovia; capitaliza
da en 600 pesetas. 

Núm. 123. D. Andrés Muñoz.—Una 
tierra, sitio del Serranillo, de una fanega 
y siete celemines; capitalizada en 260 
pesetas. 

Núm. 136. D. Juan Manzanero Mo-
ratilla.—Una tierra, sitio del Quiñón, de 
10 celemines: linda Francisco Marin; ca
pitalizada en 1.000 pesetas. 

Xúm. 137. D. Francisco Méndez — 
l'na cuarta parte do casa callo del Ala-
millo Alto: linda Faustino Gaitan; capi-
pitalizada en 158 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 138. D. Juan Manuel Muñoz.— 
Uua tierra, sitio del Sotillo, de tres faue-

gas y cuatro celemines: linda Santos Car
retero; capitalizada en 2.555 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 147. D. Anastasio Oliva y 
Ruiz.—Una tierra, sitio de Boquiueta, de 
una fauega y tres celemines: linda la 
Cariara; capitalizada en 222 pesetas. 

Xúm. 148. D. Leandro Oiiva Villa-
nueva.—Una tierra cou 80 olivos, sitio de 
la Jara Baja, de cuatro fanegas y seis 
celoinines: linda cerros concejiles; capi
talizada en 1.124 pesetas 68 céntimos. 

Núm. 154. D. Pedro París Diaz.—Una 
tierra, sitio de Cárcava Chica, de siete 
fanegas y nueve celemines: linda Grego
rio París; capitalizada cu 1.291 pesetas 
33 céntimos. 

Xúin. 163. Doña Manuela Preciados.— 
Una casa plaza del Pozo, núm. 2: linda 
Vicente García; capitalizada cu 1.250 pe
setas 

Núm. 170.—Doña Juana Robledo Cue
vas.—Una tierra, sitio del Serranillo, de 
cuatro fanegas; capitalizada en 1.000 pe
setas. 

Xúm. 171. I ) . Manuel Robledo Ro
jo.—Uua tierra, sitio del Serranillo, de 
seis fanegas; capitalizada en 1.500 pese
tas. 

Xúin. 173. D. Benigno Rodelgo Mar
tínez.—Una tierra, sitio del Serranillo, de 
cinco fanegas: linda Juan Caballero; ca
pitalizada en 1.250 pesetas. 

Xúin. 180. I ) . Juan Rodrigucz Esco
bar.—Uua tierra, sitio del Serranillo, de 
dos fauegas y cuatro celemines; capitali
zada en 604 pesetas 76 céntimos. 

182. D. Fraucisco Rubi Núm. 182. D. Fraucisco Rubio Par
ra.—Una viña, con 600 cepas, sitio de 
Ainarguilla: linda José María Martínez: 
capitalizada en 478 pesetas. 

Xúm. 188. I). Guillermo Ruiz Fer
nandez.—Una tierra, sitio Vega do San 
Juan, de nueve fauegas: linda Fraucisco 
Aparicio; capitalizada en 900 pesotas. 

Xúm. 101. 1). Manuel Ruiz Fernán 
dez.—Una tierra, sitio de la dehesa de. 
Bayona, de seis celemines: linda Claro 
Benaventc; capitalizada en 383 pesetas 
33 céntimos. 

Xúm. 200. D. Alejandro Sánchez Sán
chez.—Una tierra, sitio de la Jara, de 
cuatro fanegas: linda Tomás Sánchez; 
capitalizada en 666 pesetas 67 céntimos 

Xúm. 209. D. Eulogio Sauz del Ne
gro.—L'na tierra, sitio de Quemado Na
va, de cuatro fanegas y cuatro celemi
nes: linda Luis Diaz; capitalizada en 722 
pesetas. 

Xúm. 211. D. Indalecio Sánchez.— 
Uua tierra, cañada de la Fragua, de una 
fanega: linda Juana de Blas; capitaliza
da en 255 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 220. D. Paseasin Sánchez Gar-
vía.—Una tierra, sitio do Mirabet, de una 
fanega y nueve celemines: linda el cami-
uo; capitalizada en 288 pesetas 63 cénti-
timos. 

Xúm. 238. 1). Manuel Sedeño y Luis 
María Cuéllar.—Una tierra, sitio do los 
Cohonares, de seis fauegas y dos celemi
nes: linda Sebastiau Lestal; capitalizada 
en 1.028 pesetas. 

Núm. 239. I ) . Raimundo Montero.— 
Media casa calle de losCarpiuteros: linda 
con Celestino Montero; capitalizada en 
625 pesetas. 

Xúm. 251. Doña María Turiégano 
(herederos).—Una casa calle de la Cue
va, núm. 76: linda Ricardo Recio; capi
talizada en 1.500 pesotas. 

Núm. 253. D. Eusebio Villanueva 
Torre.—Una tierra, sitio de la Jara, de 
cuatro fanegas: linda Manuel Sánchez 
Bravo; capitalizada eu 666 pesetas 67 
céntimos. 

Xúm. 255 — D . Juan Vallecillo.—Una 
tierra, sitio de la Jara, de cuatro celemi
nes; capitalizada en 78 pesetas 63 cénti
mos. 

Núm. 256. D. Tomás Vallecillo.— 
Una tierra, sitio de la Jara, de cuatro ce
lemiues; capitalizada en 83 pesetas 33 
céutimos. 

Núm. 260. D. Blas Volasco (herede 
ros).—Una tierra, sitio de los Cohonares, 
de dos fanegas; capitalizada en 500 pese
tas. 

Núm. 264. D. Jesús Velaseo Lagu
n a , — U U A tierra, sitio de la Poza de Juan 
Diaz, de siete celemiues: liúda Joaquín 

Zarate; capitalizada en 666 pesetas 67 
céutimos. 

Núm. 269. D. Ciríaco Zazo. — Una 
tierra con olivas, sitio de la Jara, de sie
te fanegas y seis celemines; capitalizada 
en 3.844 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 270. D. Felipe Acuña Iués.— 
Uua tierra, seudero de Magdel.*, do 11 
celemines: linda con Pedro Olivas; capi
talizada en 229 pesetas. 

Xúm. 286. D. Isidoro Alvarez Gar
cía.—Uua casa calle de la Alcucería, nú
mero 9: linda Justo Iuicsta; capitalizada 
eu 1.125 pesetas. 

Núm. 294. D. Carlos Alcalá Ramos.— 
Una viña cou 700 cepas, sitio de Lomo 
Moliuo: liúda cou Audrés Ortcgo; capi
talizada en 1.033 pesetas 67 céutimos. 

Núm. 303. Doña Adelaida de Apari
cio.—Uua tercera parte de casa, calle dol 
Sauto uúm. 3: liúda José María Catna-
cho; capitalizada eu 1.166 pesetas 50 céu
timos. 

Núm. 304. Doña Luisa Aparicio Oli
vas —Uua tercera parte de casa, calle del 
Santo, núm. 3: linda José María Cama-
cho; capitalizada en 1.166 pesetas 50 céu
timos. 

Xúm. 305. D. José de Aparicio Oli
vas.—Uua tercera parte de casa, calle del 
Santo, núm. 3: linda José María Cama-
cho; capitalizada en 1.166 pesetas 50 céu
timos. I 

Núm. 317. D. Raimundo Barranco 
Catalán.—Una tierra, sitio de la Solana, 
de dos fanegas y 10 celemines: linda Isi
doro Carretero; capitalizada en 705 pese
tas 33 céntimos. 

Xúin. 322. 1). Miguel Briceño.—Uua 
tierra, sitio del Juucarejo, de ciuco cele 
mines: linda Pe<ko Panaga; capitalizada 
en 66 pesetas 66céntimos. 

Xúm. 353. D. Manuel Bravo Orte-
go.—Una viña cou 150 cepas, sitio del 
Batanejo, de seis cclomiuesí linda Barto
lomé Sacz; capitalizada cu 55 pesetas 33 
céntimos. 

Xúm. 362. D. Juliau Calvo López.— 
Una casa calle de los Solares, núm. .5 
linda Manuel Fernandez; capitalizada 
en 500 pesetas. 

Núm. 373. Doña María Camacho y 
Diaz—Una viña, con 1.205 cepas, sitio 
del Retamar, de tres fanegas y ocho ce 
lemines: linda María Ruiz; capitalizada 
en 3.511 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 389. D. Francisco Carrasco.— 
Una tierra, sitio camino do Perales, de 
una fanega y 10 celemines: linda Manuel 
Marco; capitalizada eu 305 pesetas 33 
céntimos. 

Xúm. 397. D. Castor Carretero Del 

Mejías; ca-
cion, que linda con María 
pitalizadaen 1.500 pesetas. 

Xúm. 515. D.Jacinto Freiré García 
Una tierra, sitio de las Heras de'. M,,n.,<_ 
torio, de dos fanegas y c i ñ o celemines: 
linda con Pedro Roldau; capitalizada cu 
2.900 pesetas. 

Núm. 523. D. José Fernandez Abis-
pa.—I)os cuevas en esta población, calle 
del Vállemelo: lindan con Jacinto Gome*-

106 en 
vjomez: 

pesetas 50 can-

gado.—Una viña, con 2.700 cepas, sitio 
del Quiñón; capitalizada en 6.344 pesetas 
67 céntimos. 

Núm. 399. Doña Eloísa Carretero Del
gado.—Una viña, con 411 cepas y 31 fru
tales, Bltio de Lomo Molino: linda José 
Calderón; capitalizada en 1.500 pesetas." 

Núm. 405. D. Mariano Carretero Oca-
ña.—Uua tierra, camiuo de Villaverde, 
de dos fanegas y siete celemines: linda 
Isidro Alvarez; capitalizada eu 430 peso-
tas 66 céntimos. 

Núm. 424. I ) . Francisco Castillo Mo
ra.—Una casa calle del Arco do Santa 
Ana: liúda Margarita Sauchez; capitali
zada en 309 pesetas. 

Núm. 433. D. Paulino Castillo Car
rasco.—Uua tierra, sitio del Montón do 
Trigo, de una fauega y siete celomines: 
linda Isidro Alvarez; capitalizada en 266 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 455. D. Deogracias Crispin del 
Olmo.—Una tierra, sitio de la Carcavilla, 
de tres celemines: linda Joaquín Carre
tero; capitalizada eu 66 pesetas 67 céuti
mos. 

Núm. 457. D. Fraucisco Colmenar 
Ruiz.—Una casa calle Nueva: linda con 
Ventura Chamorro; capitalizada en 625 
pesetas. 

Núm. 459. D. José Colmenar (su viu
da).—Una casa en esta población, calle 
Nueva: linda con Ventura Chamorro; ca
pitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 482. D. Eleuterio Diaz García.— 
Una casa eu esta población, callo de Po
zuelo: linda con Mauricio Hortelano; ca
pitalizada en 833 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 514. D. Antero Freiré García.— 
Uua casa calle de Morata eu esta pobla-

capitalizadas 
timos. 

Núm. 556. D. Eusebio García Rodrí
guez.—Uua tercera, parte de casa, calle 
do la Cerca: linda con Francisco Cha
morro; capitalizada en 383 pesetas 50 
céutimos. 

Núm. 557. D. Eugenio García M e 
sías.—Una tierra sitio del Cigarral^ de 
siete celemines: linda con Doña María 
Ortiz de Zárato; capitalizada en 183 pe
setas 67 céntimos. 

Núm. 558. D. Felipe García Cuesta.— 
Una tierra, sitio de Valdequcjigos, de ciu
co celemines: linda con José Caz; capita
lizada en 103 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 569. Doña Catalina García Mo
ra.—Una sexta parte do casa, callejón de 
Don Florencio: linda Wenceslao García 
Mora: capitalizada en 372 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 572. D. Tomás García Bueno. 
Una casa calle del Alamillo en esta po
blación; ha sido capitalizada en 878 pe
setas. 

Xúm. 570. I ) . Mariano García y Gar
cía.—Una tierra sitio del Seudero chico, 
de una fanega y tres celemines: linda con 
Carlos Vicente Camacho; capitalizada 
en 208 pesetas. 

Xúm. 586. D. Raimuudo García Ruiz.-
Cinco sextas partes de casa, calle del 
Page: lindan con Pedro Diaz; capitaliza
das en 554 pesetas. 

Xúm. 592. ü. Wenceslao García Mo
ra.—Uua tierra al sitio de los Cantos, de 
una fanega y siete celemines: linda con 
Jacinto García; capitalizada en 1.900 pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 603. 1). Isidro Gómez García.— 
Una tierra camino do Valdelaquena, de 
siete fanegas: linda con Francisco Apari
cio; capitalizada en 144 pesetas 66 céu
timos. 

Xúm. 605. D. José Gómez Soria.— 
U n a casa eu esta población, calle del Ala-
millo Alto: linda con Ignacio do la Peña; 
capitalizada en 750 pesetas. 

Xúm. 625. Doña María Victoria Gon
zález.—Uua casa en esta población, pla
za de San Antón: linda con Francisco 
Moreno (herederos); capitalizada en 2.604 
pesetas. 

Xúm. 639. D. Balbino Haro y Peco.— 
Una tierra carriles del Calvo, de una fa
negas y tres celemines: linda con Anto
nio Heras; capitalizada en 266 pesetas 67 
céntimos. 

Xúm. 649. D. Joaquín Heras Alva
rez.—Una viña, sitio de la Alzilla, de una 
fanega y dos celemines: linda, con Jacinto 
García; capitalizada en 1.400 pesetas. 

Núm. 658. D. Benito Hernández Incs.-
Una viña, sitio de Valdebosques, de 1.100 
cepas y 72 olivos, de tres fanegas y cua
tro celemines; capitalizada en 568 pese
tas 67 céntimos. 

Núm. 682. D. Ramón Huerta.—Una 
casa calle Gala: linda cou cercado; capi
talizada en 625 pesotas. 

Núm. 683. D. Apolinar Chamorro.— 
Una casa en esta población, calle del ) a-
Uejuelo: linda con Gabino Chamorro; ca
pitalizada cu 766 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 685. D. Francisco Chamorro 
Gaitan.—Una casa en esta población, 
calle de la Cerca: liúda Ildefonso Rojo; 
capitalizada en 1.083pesotas SOcéntimos. 

Xúm. 704. 1). Tomás Isidro Retrato.P 
Mitad de una casa en esta población, callo 
de Pozuelo: linda cou Bernardino Apan
do ; capitalizada en 271 pesetas. 

Núm. 709. D. AnacletoLópez Platas. -
Una casa calle del Vallejuelo: linda con 
Antonio Sacz; capitalizada eu 833 pesetas 
5o céntimos. . 

Xúm. 710. D. Agustín López I l u 
tes.—Una tierra, sitio do la ^ " a v a , , , z . 
siete celemines: linda Nemesio Gonzalo , 
capitalizada en 148 pesetas. T 

Núm. 747. • Doña Teresa Luque y La
que.—Mitad de uua casa calle de «¿ni 
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uoues: linda con Felipe Alfonsin; capi
talizada en 550 pesetas. 

Núm. 759. 1). Rafael Mayor Chamor
ro.—Una tierra, cerro del Valle, de una 
fauega y 10 celemines: linda con Manuel 
Berrio; capitalizada en 305 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 768 D. Femando Man aillo 
Cuenca.—Una tierra, sitio del Quemado, 
de una fauega y siete celemines: linda 
con Víctor Manquillo; capitalizada en :! s:¡ 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 771. D. Juan Manquillo (su viu
da).—Pna tierra, Cabeza de Villavorde, 
de siete celemines: linda Ángel Ortego; 
capitalizada eu 58 pesetas. 

Núm. 775. I ) . Juan Manquillo Cuen
ca.— I na tierra, sitio del Quemado, de una 
fanega y seis celemines: linda con Fer
nando Manquillo; capitalizada en 383 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 800. D.Juan Martínez Navar
ro.—Una tierra, sitio de Valdetocon, de 
tres fanegas y tres celemines: linda Fran
cisco Diaz; capitalizada en 778 pesetas. 

Núm. 813. Doña Juana Martínez (he
rederos).—Una casa calle del Vallcjuelo: 
linda Antonio Carrasco; capitalizada en 
287 pesetas 50 céutimos. 

Núm. 817. Doña María Martínez Lo-
rente.—Una casa en esta población, calle 
del Infiernillo; capitalizada eu 287 pese
tas 50 céntimos'. 

Núrn. 818. D. Manuel Martínez Re
cio.—Una casa calle del Espejo, que lin
da con Lesmes Peco; capitalizada en 750 
pesetas. 

Núm. 828. D. Antonio Mcrincro Ra
mos.—Una viña, sitio de San Millan, con 
•l.V) cepas: linda Juan Sabas de la Peña: 
capitalizada en 1.600 pesetas. 

Núm. 842. I ) . Ildefonso Montero Re-
cas.—Una tierra, sitio de las Majadas, de 
una fanega y tres celemines: linda here
deros de Antonio Rodríguez; capitalizada 
cu 311 pesetas 33 céntimos. 

Nú:u. 85á. 1>. Vji-cnte Montero Pin
tado.—Una casa calle del Convento: lin
da con Domingo Ruiz; capitalizada en 
1.458 pesetas. 

Núm. 886. D . Tercsiano Ncbrada 
García.—Una tierra, sitio Cercado do la 
Iglesia, de cuatro fanegas: linda María 
Hcras; capitalizada eu 000 pesetas 07 
céntimos. 

Núm. 880. D. Diego Olivas Rodrí
guez.—Una casa en esta población, calle 
del Alamillo: linda con María Zarate; ca
pitalizada eu G25 pesetas. 

Núm. 800. I ) . Francisco Olivas Gon
zález.—Una viña, sitio del Retamar, con 
438 cepas, de una fauega y tres celemines: 
linda con Pablo Ruiz; capitalizada en. 50o 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 801. Doña Engracia Olivas 
(herederos).—Una viña, cou 300 cepas, 
sitio de Bocanegra, de una fanega: linda 
Joaquín O. Zarate; capitalizada en 800 
pesetas. 

Núm. 892. D. Tomás Olivas Gonzá
lez.—Una viña, sitio de Simajo, con 300 
cepas, de'una fanega: linda Joaquin Ortiz 
de Zarate; capitalizada en 1.200 pe
setas. 

Núrn. 901. D. Claro de la Orden.— 
Mitad de uua casa calle Nueva: liúda con 
Ventura Chamorro; capitalizada en 250 
pesetas. 

Núm. 923. D Tomás Ortiz de Z a r a 
te.—Una casa calle de la Cerca: linda 
con Sebastian Lestal; capitalizada en 
*.708 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 928. D. Pedro Palacios García.-
n a tierra, sitio de Cerro Mazorca, de 

nueve celemines: linda Nemesio Gonzá
lez; capitalizada en 122 pesetas. 
.N'úrn. 1.008. Hospital de Diego Re

c io .—Una tierra, sitio de Sotillo, de una 
lanega y 11 celemines, que ha sido capi
talizada en 1.466 pesetas 67 céntimos. 

Num. 1.012. I ) . Manuel Recio Fer
nandez.—Una casa plaza de San Antón: 
nuda María Victoria González; capitali
zada en 375 pesetas. 

Núrn. 1.016. D. Eustaquio Rodríguez 
U U v o . — Una tierra, sitio de Poza de Juan 
Jj»a*, de una fanega: liúda sendero del 
p i l lar ; capitalizada en 766 pesetas G7 
céntimos. 

*úm. 1.055. Doña Juana Roldan Ben-
V u ~ ~ U n a v i ñ a > c o n 100 cepas, sitio de 
valdetocon, de cuatro celemines: linda 

con el camino; capitalizada en 111 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 1.065. Doña Anselma Roldan 
(herederos) .—Uua casa en esta villa, 
calle del Infiernillo: linda con Deogra-
C.ias Panadero; capitalizada en 562 pese
tas 50 céntimos. 

Núm. 1.109. D. Domingo Saez.—Una 
viña en el sitio la Inojera, de caber 300 
cepas en una fanega de tierra: linda con 
Bonifacio López; capitalizada en 66 pe
setas 67 céntimos. 

Núm. 1 069. D. Ignacio Romano Rin
cón —Una tierra, sitio del Juncarejo, de 
cinco celemines: linda con Pedro Parra-
ja; capitalizada en 60 pesetas67 céntimos. 

Núm. 1.078. 1). Florentino RomoCria-
do.—Una cuarta parte de casa calle de 
los Caldereros, núm. 1: liúda Antonio 
Rocas: capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 1.087. D. Manuel Ruiz de Anto
nio.—Una tierra,sitio del Pontón, de cua
tro fanegas: linda con los cerros; capita
lizada en 400 pesetas. 

Núm. 1.089. Ü. Pablo RuizDíaz.-Una 
casa calle de Morata: linda D. Gregorio 
López, que ha sido capitalizada en 2.500 
pesetas. 

Núm. 1.090. D. Pe I:"o liuiz Rubio.— 
Una tierra, sitio de Cárcavas, do una fa
nega y cinco celemines: linda Calixto 
Carrasco; capitalizada en 2.'W pesetas. 

Núm LOO.") 1). José Ruiz Merino.— 
Una viña, con 200 cepas, sitio de la Ino
jera, do una fanega: linda Bonifacio Ló
pez; capitalizada eu 800 pesetas. 

Núm. 1.111. D. Feliciano Saez He-
ras.—Uua tierra, sitio de la Amargnilla, 
de una fanega y tres celemines: linda con 
cerros; capitalizada eu 208 pesetas. 

Núrn. 1.112. I ) . Francisco Saez Ru
ino.—Una casa «'alie del Alamillo Bajo: 
l¡n la Francisco García; capitalizada eu 
1.083 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 1.137. D. Francisco Sánchez 
Roldan.—Una tierra, sitio de Valdobos-
ques, de seis celemines: linda con Manuel 
Madrid; capitalizada en 83 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 1.140. ü . Juan Manuel Sán
chez Roldan.—Una tierra, camino de Pe
rales, de seis celemines: linda Eustaquio 
Sánchez; capitalizada eu 44 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 1.141. DoñaMarj^aritaSanchoz 
Catalán.—Una tierra, sitio Wehesa de Vi-
llaverdc, de *c¡s celemines: linda Manuel 

s; capitalizada en 50 pesetas 67 céu
timos. 

\ un. 1.144. I ) . Rufino Sánchez Mar
tínez.—Una tierra, sitio del Juncarejo, de 
seis celemines; linda Felipe Martínez; ca
pitalizada en 122 pesetas. 

Núm 1.146. I ) . Víctor Sánchez Cues
ta.—Una cuarta parte de casa calle del 
Santo: liúda José Manuel Herrera; capi
talizada en 250 pesetas. 

Núm. 1.149. D.NicasioSantosInés.— 
Upa viña, cou 200 cepas, sitio de Valde-
bosques, de ocho celemines: linda José 
Diaz; capitalizada en 66 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 1.156. D. Martin Saez Torre.— 
Una tierra, sitio de Pazillo, de dos cele
mines: linda con Manuel Romero; capita
lizada en 511 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 1.159. D. Tomás Sauz Góza
lo.—Una casa calle del Santo: linda con 
José Domingo y Reca¿; capitalizada en 
750 pesetas. 

Núm. 1.171. D. Felipe Serrano Toro.— 
Una tierra, sitio de Poza de Juan Diaz, do 
seis celemines: linda Aureliauo Serrano; 
capitalizada en 555 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 1.173. D. Inocente Serrano To
ro.—Un olivar, sitio de Valladares, de seis 
celemines; capitalizado en 250 pesetas. 

Núm. 1.186. D. Facundo de la Torre 
Montero.—Mitad de una casa calle Nue
va: linda con Máximo Ortiz; capitalizada 
en 500 pesetas. 

Núm. 1.193. D. Juan de la Torre 
González.—Una casa calle de los Calde
reros, núm. 4: linda herederos de Grego
rio Morales; capitalizada en 383 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 1.221. D. Roque Vega Valle.— 
Una tierra, sitio de la Nava, de 11 cele
mines: linda con José Recas; capitalizada 
cu 155 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 1.236. D. Santiago García Ba-
| quero.—Una tierra, sitio de Ana de la 

Muía, de una fanega y ocho celemines: 
linda Diego Olivas; capitalizada en 338 
pesetas 67 céntimos. 

Lo que se auuucia en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia para que llegue a 
conocimiento del público por si alguien 
quiere interesarse en la subasta, y de los 
deudores, quienes pueden librar sus tincas 
satisfacieudo sus cuotas, gastos y recar
gos antes de verificarse dicho acto; las 
posturas se arreglarán según el art. 43 
del Real decreto de 25 de Agosto de 1871. 

Chinchou 24 de Mayo de 1876.= 
V.* B . ° = E 1 Juez municipal, Carlos Mar
tínez de Vidal.=E1 Comisionado, Marce
lino Maroto. 

D. Marcelino Maroto, Recaudador de con
tribuciones de este distrito municipal 
de Chinchón. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de esta villa, dictada 
en este dia de la fecha, se tiene acordado 
que la primera subasta de las fincas rús
ticas y urbanas embargadas por débitos 
de contribución industrial correspondien
tes al año económico de 1873 á 74; y 
de todos los demás años que resultasen 
adeudar en caso de que hubiese licitado-
res, tendrá lugareu las Casas Consistoria
les de este pueblo el dia 16 del próximo 
mes de Juuio, de diez á doce de la maña
na, antedicho señor; cuyas fincas, capitali
zación y demás conceptos es como sigue: 

Número 17 de orden. D. Benito Her
nández.—Una viña en este térmiuo y 
sitio do Valilebosqucs.de una fanega y 
seis celemines, cou 480 cepas; capitaliza
da en 480 pesetas. 

Núm. 40. I ) . José María ('amacho.— 
Una tierra, sitio de San Millan, de siete 
celemines: linda herederos de D. Juan 
José Cabrera; capitalizada en 117 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 66. D.Claudio Vega.—Unaviña 
oou 200 cu pus , sitio de YttklvlctUugus: 
linda cerros; capitalizada en 71 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 82. D.TomásOlivas.—Unaviña 
con 400 cepas, sitio del Jesmo, de una 
fanega y tres celemines: linda con Bcr-
nardino Aparicio; capitalizada en 1.522 
pesetas. 

Núm. SO. \). .Tosí'- f!utierre/. Calde-
rou.—Una tierra, sitio del Llanto, de una 
fanega y seis celemines; capitalizada en 
2.233 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 108. D. Inocente Serrano Toro.— 
Una viña, sitio camino de Bayona, de 700 
cepas: linda cou Tomás González; capi-
talizazada en 2.600 pesetas. 

Núm. 141. D. Ramón Huerta.—Una 
viña cou 204 cepas, sitio de Valdelaspo-
zas, de cinco celemines; capitalizada cu 
278 pesetas. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia para (pie llegue á 
conocimiento del público por si alguien 
quiere interesarse en la subasta, y de los 
deudores, quienes puedeu librar sus fincas 
satisfacieudo sus cuotas, gastos y recar
gos antes de verificarse dicho acto; las 
posturas se arreglarán según el art. 43 
del Real decreto de 25 de Agosto de 1871, 
siendo admisibles las que cubran las dos 
terceras partes de la capitalización. 

Chinchón 24 de Mayo de 1876.= 
V.° B . °=E l Juez municipal, Carlos Ma
ría de Vidales. = E l Comisionado, Marce
lino Maroto. 

D. Celestino de la Fuente, Juez munici
pal de esta villa de Robledo de Chávela. 

Hace saber que por providencia de 
esto dia se ha acordado que el 20 de los 
mismos en la casa-Juzgado, y á las doce 
de su mañana, se celebre la primera su
basta de las fincas embargadas por dé-

hitos á la contribución territorial del año 
económico de 1871 á 1872 y de todos los 
demás años que resultasen adeudar, en 
caso de haber Imitadores; cuyas fincas: 
situación y tasación á continuación se 
desigua n: 

Número 26 de orden. D. Policarpo 
Albarquilla.—Un herrén en las Casillas, 
de una fanega, que linda con Remigio 
Carrion; capitalizado en 89 pesetas. 

Núm. 127. D. Nicolás García San
tos.—Un herrén al Hoyuelo, de caber dos 
fanegas, que linda M. y P. tierra de Don 
José Quirós; capitalizado en 222 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 168. D. Andrés Hcrranz.— Un 
herrén eu la Rinconada, de caber fanega y 
media, que linda á O. el cerro de la A l 
menara; P. José Gareda Prieto, y N. el 
camino; capitalizado en ><8 pesetas. 

Núm. 128. D. Justo García.—Una 
casa en la calle del Olivar, que linda á 
M. y P. otra de Remig io Carrion: capita
lizada en 91Í pesetas 75 céntimos. 

Núm. 239. D. José de Quirós.—Un 
linar al sitio llamado la Chorrauquilla, 
de caber fanega y media, que linda á O. 
el arroyo de la Puebla; Si. el camino, y 
N. el término de la IIinojera; capitaliza
do en 1.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm.271. Herederos de 1). Fél ix Sán
chez.—Un molino harinero de u-.ia muela, 
que linda con el rio y tierras de Villa; 
capitalizado eu 7.111 pesetas 33 cén
timos. 

.V'nn.3l0. Doña Cirila Garballun.— 
Una villa en los Colmcnarejos do la Ja
balinera: capitalizada en 333 pesetas 33 
céntimos. 

Lo que so anuncia al público para (pie 
llegue á conocimiento de los deudores por 
si quieren librar sus fincas efectuando el 
pago antes de la subasta, y do aquellos 
que quieran interesarse, se les advierto 
que con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 43 de le instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, reformado por el Real 
decreto de 25 de Agosto de 1871, serán 
posturas admisibles las que cubran las 
dos lurcuiaa PARTOS? do la capitalización 
de las lincas. 

Robledo de Chávela 1.° de Junio de 
1876. — Celestino de la Fuente. = Por 
su mandado, el Comisionado, Francisco 
Márquez. 

D. Gregorio Antón, Recaudador do con
tribuciones y Comisiouado ejecutivo del 
distrito municipal de Fucnlabrada. 

Hago saber que en providencia del 
Sr. Juez municipal, fecha 1.° de este 
mes, se ha acordado sacar á subasta pú
blica varias tiucas rústicas y urbanas por 
débitos de contribuciones correspondien
tes al año económico de 1X72 á 73 y de 
todos, los demás que resultasen adeudar, 
en caso de que hubiere licitadores; de
biendo celebrarse la primera subasta el 
dia 20 del mes actual, y horas de once á 
una; en la Casa Consistorial y ante el ex
presado Sr. Juez, con la asistencia del 
infrascrito Comisionado; cuyas fincas, sus 
dueños y tipo porque sale cada una se 
expresa á continuaciou: 

Número 26 de orden. D. Benito Ber
mejo.—Una tierra en el barranco del 
Lobo, de cabida una fanega y seis cele
mines de tercera calidad de secano: sus 
linderos son con otras de Domingo Fran
co y otros vecinos de Parla; capitalizada 
en 575 pesetas. 

Núm. 109. D. Coferino Lozano.-— 
Otra tierra en Bueuavista, cabe dos fa
negas de tercera clase: linderos cou otra 
do Severo Martin y con otros vecinos de 
Getafe; capitalizada en 733 pesetas. 

Núm. 133. D. Francisco Martínez.— 
Un pajar en la travesía de Pinto, uúm. 4: 
linderos Nicasio Pérez, María González y 
Agustin Herrero; capitalizada en 250 pe
setas. 

Núm. 245. D. Nemesio Aguado.— 
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Una casa en la calle de las Beatas, nú
mero 13: linda con la calle dol Peligro y 
con casa do Victoria de la Vieja; capita
lizada en 562 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 248. I) Pedro Vanado de Joa
quín.—Otra casa calle del Humilladero, 
número 18: linda otra de Román Martin, 
híaria Mateo y plazoleta ; capitalizada 
en 750 pesetas. 

Núm. 251. D. Manuel Alonso (here
deros».—Otra casa en la calle de Madrid, 
número 47: linderos Florentino Fernan
dez, patio comunero y con herederos de 
Dionisio Montero; capitalizada en 562 pe
setas 50 céntimos. 

Núm. 328. D. Benito Fuentes.—Una 
tierra de tres celemines en el cerro de los 
Cantos: linderos Venancio González y 
Nicasio Hernández; capitalizada en L5Q 
pesetas. 

Núm. 369. D. Felipe González de 
Eustasio.—Una tierra en la Serna de una 
fanega de segunda calidad: linderos he
rederos de Cándido Muñoz, Nicasio Her
nández v Guillermo Navarro; capitaliza
da en 5$3 pesetas. 

Núm. 381. I ) . Liborio (ionzalcz.—Una 
casa en la calle del Toril, núm. 9: linde
ros Victoriano Escolar. Eusebio Gonzá
lez y Vicente Montero; capitalizada eu 
562 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 403. D. Santiago González.— 
Una tierra eu la veredadelTravies, de una 
fanega de tercera: linda con herederos 
de Francisco González; capitalizada en 
366 pesetas. 

Núm. 422. D. Esteban Hernández.— 
La parte de casa que le pertenece en la 
Cruz de Luisa, núm. 1: linderos Rufino 
y Feliciana Montero; capitalizada en 562 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 437. D. Eusebio Herrero.—Una 
casa en la plazuela del Poniente, sin nú 
mero: linderos Manuela 'Herrero, Pedro 
Pérez y dicha plazuela; capitalizada eu 
375 pesetas. 

Núm. 444. 1). Juan Herrero de Ju
lián.—Unatierra, cercado la Alcautueiía, 
de una fanega v seis celemines de cuarta 
clase: linderos Pedro Ocaña, Juan Galán 
y .luliana Herrero; capitalizada eu 300 
pesetas. 

Núm. 400. Dona Juliana Lo/cano.— 
Una casa en la calle de la Arena, al nú
mero 52: linderos Lucio Martin, Santiago 
Cruceta y Juan Pérez; capitalizada en 562 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 470. Gregorio Lúeas.—Uua 
tierra en Taj apios, de una fanega y nue
ve celemines de tercera: linderos Gui
llermo Navarro y Gabino Naranjo; capi 
talizada en 641 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 482. Félix Martin.—Una tier
ra eu el barranco de los Escuderos, cabo 
seis celemines de tercera: linderos Elias 
Pérez y Casto Navarro; capitalizada en 
183 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 604. La sétima parte de una 
casa en la calle de Madrid, núm. 28; lin
deros Cesáreo Panadero y José del Pul
gar; capitalizada en 562 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 663. D. Nicanor Pérez de 
Juau.—Una casa en la calle de la Arena, 
número 75: linderos con dicha calle, Pe
dro Pérez y Valentín Aguado; capitaliza
da en 562 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 705. 1). Feliciano Simón.—Una 
casa en la Arroyada, núm. 2: linderos 
Pedro Montero, el arroyo y varias here
dades; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 726. 1). Mariano Verde.—Una 
tierra en la Estacada, de siete celemiues 
do tercera clase; linderos con Ruperto y 
Julián Herrero; capitalizada en 216 pese
tas 67 céntimos. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público por 
si álguieu quiere interesarse en la com
pra de dichas lincas, y á losdeudores para 
que paguen antes de las subastas si quie
ren librar sus fincas; advirtic:.do que será 
postura admisible la que cubra las dos 
terceras partes del tipo fijado á cada 
finca. 

Fuenlabrada 2 de Junio de 1876.=E1 

Comisionado, Gregorio Antón. 

1). Rafael Salgado, Recaudador de con
tribuciones y Comisionado de apremios 
de la villa de Pinto. 

Hago saber que por providencia del 
.>r. Juez municipal de dicho pueblo se 
ha acordado que se proceda á la venta 
de las fincas embargadas á los contribu
yentes que abajo se expresan por hallar
se en descubierto de la contribución ter
ritorial que les ha sido impuesta en el 
año económico de 1872 á 1873, y de to
dos los »lemas años quo resultasen adeu
dar, en caso do que hubiese licitadores. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar en las Casas consistoriales 
el dia 21 de Junio próximo, y hora de 
diez á doce de su mañana, bajo la presi
dencia del referido Sr. Juez municipal, 
sirviendo de base para la subasta la can
tidad que se expresa á continuación, que 
es en lo que han sido capitalizadas á par
tir del líquido imponible con quo figuran 
eu el amillaramiento. 

Herederos de Carlos Batres.—Una 
era de seis celemines de primera y se-

unda clase en el Colegio: figura en el 
amillaramieuto con un líquido imponible 
de 15 pesetas 75 céntimos, y se capitali
za en 350 pesetas. 

Urbano Batres.—Una tierra do 11 fa
negas de cuarta y quinta clase eu el 
Giral: líquido imponible 49 pesetas 25 
céntimos; se capitaliza en 1.094 pesetas 
33 céntimos. 

Juan Cabello y Loarte.—Una tierra 
de una fanega do cuarta clase eu Valde-
cabras: líquido imponible 6 pesetas ¿"> 
céntimos; so capitaliza en 139 pesetas. 

Marceliuo Carrero.—Una tierra de dos 
fanegas de cuarta clase en la Cueva del 
Tcmprauo: liquido imponible 12 pesetas 
50 céntimos; se capitaliza en 277 pesetas 
66 céntimos. 

Juan Ángel Cabello.—Una tierra de 
siete fanegas de cuarta clase eu Valde-
grima: líquido imponible 43 pesetas 75 
céntimos; se capitaliza en 972 pesetas 33 
céntimos. 

Juliana Gutiérrez.—Una tierra de fa
nega y media de quinta clase en Valdc-
gramoso: líquido imponible 4 pesetas 50 
céutimos; se capitaliza en 100 pesetas. 

Polonia Peral.—Una tierra de ocho 
fanegas de cuarta y quinta clase en Val
paraíso: liquido imponible 27 pesetas 75 
céntimos; se capitaliza en 616 pesetas 66 
céntimos. 

Alejandro Pérez.—Una tierra de dos 
fanegas y seis celemines de cuarta clase 
cu los Almendrillos: líquido imponible 15 
pesetas 75 céntimos; se capitaliza cu 350 
pesetas. 

Herederos de Manuel Torres.—Una 
tierra de tres fanegas de tercera clase 
en la Mechiua: líquido imponible 32 pese
tas 25 céntimos; so capitaliza en 716 pe
setas 66 céntimos. 

Pedro Bermejo.—Una tierra de dos 
fanegas de tercera clase en la Noria: lí
quido imponible 21 pesetas 50 céutimos; 
se capitaliza en 477 pesetas 66 céntimos. 

Pascual Cifueutes.—Uua tierra de dos 
fanegas de tercera clase en Carro-Sego-
via; se capitaliza en 477 pesetas 66 cén
timos. 

Salustiauo Delgado.—Una tierra de 
fanega y media de tercera clase en la 
vereda de Ayuden: líquido imponible 16 
pesetas; se capitaliza eu 355 pesetas 66 
céutimos. 

Pablo Gómez de Linares.—Una tierra 
de cuatro fanegas de tercera clase en el 
Charco Ginés: líquido imponible 43 pose-
tas: se capitaliza en 955 pesetas 66 cén
timos. 

Aureliano Muñoz.—Tierra de una fa
nega de tercera clase en Carro-Segovia: 
líquido imponible 10 pesetas 75 céntimos; 
se capitaliza en 239 pesetas. 

Francisco MartinCarrejas.—Tierra de 
de una fanega de segunda clase en Hor
cajo: líquido imponible 22 pesetas 50 
céntimos; se capitaliza en 500 pesetas. 

Salustiauo Pereira. — Una tierra de 
cuatro fanegas de tercera clase en Carro-
Segovia: liquido imponible 43 pesetas; 
se capitaliza en 955 pesetas 66 céntimos. 

Rafael Seseña y V.-.-^wa.—Tierra de 
uua fanega de tercera clase en el Rollo: 
líquido imponible 10 pesetas 75 céntimos; 
se capitaliza en 239 pesetas. 

Cosme Isla.—Tierra de una fanega de 
cuarta clase en la Castañera: líquido im
ponible 6 pesetas 25 céutimos; se capita
liza en 139 pesetas. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por 
si alguien quisiera interesarse en la su
basta; lo mismo que á los deudores, 
quienes pueden satisfacer sus cuotas, 
dietas y reéargos antes de verificarse el 
expresado acto; debieudo advertir que no 
será postura admisible la que no cubra 
las dos terceras partes de su capitaliza
ción. 

Pinto 23 de Mayo de 1876.=V. # B . °= 
El Juez municipal, Eduardo de Jousau-
soro y Serratto.=El Comisionado, Ra
fael Salgado. 

D. Gregorio Antón, Recaudador de con
tribuciones y Comisionado ejecutivo de 
Alcorcon. 

: linderos herederos de Ventura G 
y Juan Quirico Gómez: caütáliJS?" 

Hago saber que eu providencia del 
Sr. Juez municipal suplente, fecha 31 de 
Mayo último, se ha acordado sacar á su 
basta pública varias fincas rústicas y ur
banas por débitos de contribuciones á la 
Hacienda correspondientes al año ecouó-
mico de 187:5 á 1*74 y du todas las demás 
que resultasen adeudar, en caso que hu
biese licitadores; debieudo celebrarse la 
primera subasta el dia 24 de presente 
mes, y horas de once á una, en la Casa 
Consistorial, ante el espresado señor Juez 
suplente y del infrascrito Comisionado; 
cuyas fincas, sus dueños y tipo por que 
sale cada una á la subasta se exprosa á 
continuación: 

Número 4 de orden. D. Manuel Alba-
rado.—Una casa en la cal le Grande : l i n 
deros D. José Quintana. Andrés Torrejon 
y Rufino Peru|; capitalizada por el liquido 
imponible C U T M 7 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 9. 1). Tomás Burgos. — Otra 
casacn la misma calle: linderos D.Manuel 
Bravo, Juan Felipe Gómez y patio de 
dicha casa; capitalizada en 2.637 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 11. D. Juan Blanco. — Una 
tierra de seis fanegas: linderos con ca
pellanía de Ana Pontos, Juan Felipe Gó
mez y Dionisio Gómez; capitalizada en 
2.80(1 pesetas. 

Núm. 12. 0. Luis Burgos.—Una '-asa 
en la calle de la Calderería: linderos cou 
dicha calle, Sandalio García y Sinforosa 
Rico; capitalizada en 1.581 pesetas. 

Núm. 33. D. Rufino Gómez.— Una 
tierra de dos fanegas cu la pradera del 
Moreno: linderosl). Fernando Mendoza, 
María Fernandez y herederos de Celedo
nia Fernando/.; capitalizada en 533 pe
setas. 

Núm. 50. Herederos de Manuel Or-
gaz.—Una casa en la Plaza: linderos Don 
José Soria, Rafaela Gómez y dicha Plaza; 
capitalizada cu 725 pesetas. 

Núm. 51. Doña Francisca Izquierdo.— 
Otra casa en la callo Grande: linderos 
Facundo Millan, Domingo Portillo y di
cha calle; capitalizada en 925 pesetas. 

Núm. 54. D. Manuel López.— Una 
tierra eu la Ribota, de una fanega: linde 
ros Agapito Lorenzo, Jerónimo Gómez é 
Higinio Moutcro; capitalizada eu 467 pe 
setas. 

Núm. 56. Hernando Mendoza.—Una 
tierra de tres fanegas en la reguera de 
Ancabo: linderos con Francisco Béjar 
por dos lados y con la misma reguera; 
capitalizada en 927 pesetas. 

Núm 75. Patricio Pachón.—Unatier
ra de dos fanegas y seis celemines en el 
camino de San Babilés: linderos Juan 
Quirico Gómez, camino de Boadilla y di
cho camino de San Babilés y D. Manuel 
Bravo; capitalizada en 478 pesetas. 

Núm. 77. Eustaquio Pachón.—Otra 
tierra de dos fanegas en camino de Po

zuelo 

mez y JU¡HI V U I N O O uomez; capitalizada 
en 477 pesetas. 

Núm. 83. Herederos de Juan Plaza . 
Una casa en la calle Grande: linderos J<»_ 

j toíneZ, Manuel Vergaray Viceu-
fera; capitalizada cu 937 pesetas 

50 céntimos. 
Núm 85. Herederos de Miguel Rico 

Otra casa calle de la Chama: linderos 
el Pontes, Juan Quirico Gómez y 

Blas Servclló; capitalizada en 875 pese
tas. 

Núm. 96. Julián Tirado.—Otra casa 
en la calle de la Calderería: linderos Fran
cisca Manrique y Remigio Vergara: capi
talizada en 618 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 121. Capellanía de Lucrecia 
Ugarte.—Unatierrade cinco fanegas enel 

• ¡jon: linderos D. Ciríaco de Mingo y 
herederos de Román Martin; capitalizada 
en 2.333 pesetas. 

Núm. 150. D. José Sanguero.—Una 
casa en la calle de la Iglesia: linderos 
capellanía de Cristóbal Vega, Elias Gar
cía y con la callo del mismo nombre; ca
pitalizada eu 2.000 pesetas. 

Lo que se anuucia al público por me
dio del BOLKTIX OFICIAL por si alguien 
quiere interesarse en la compra de dichas 
fincas, y á los deudores para que paguen 
autos de celebrarse la subasta si quieren 
librar sus fincas; advirtiendo que será 
postura admisible la que cubra las dos 
terceras partes dol tipo fijado á cada finca. 

Alcorcon l . w de Junio de 1876.=E1 
Comisionado, Gregorio Antón. 

Viliiiiiiislracion Ceñirá 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 22 del actual, esta Dirección general 
ha señalado el dia 2S del próximo mes de 
Junio, á la una de su tarde, para la adjudica
ción m pública subasta de las obras de la 
travesía de Tarazona por las carreteras de 
GftUural confín de la provincia de Soriay de 
Torrelapaja á Tudela en la de Zaragoza, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á 
131.515 pesetas 71 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de ISde Marzo 
de 1852, en Madrid ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y en Zara
goza ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamenteal ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para tomar 
parteen esta subastascrá de O.GOO pesetas en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la sulxistu; debiendo acompañarse a 
cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó uw* 
proposiciones iguales, se celebrará, única-
mente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 500 pesetas, quedando la» 
demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 250 pesetas. 

Madrid 24 de Mayo de 1S76.-EI Director 

general, E. Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.. vecino de. enterado del 
anuncio publicado con fecha 21 de Mayo u -
timo, y de las condiciones y requisitos que 
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exigen para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de la travesía de Tarazona, 
en la provincia de Zaragoza, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción álos expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en "pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las obras.) 
• (Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que, además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de ISGI, han de regir en la con
trata de las obras de la travesía de Tarazo
na en las carreteras de Gallur al conñn 
de la provincia de Soria. 

1." Para el otorgamiento de la escritura 
de contrata se consignará como fianza en 
Madrid, en la Caja general de Depósitos, el 
10 por 100 de la cantidad en que se hubiese 
adjudicado el remate, en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les este 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no le tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia de la fecha 
de la urden de aprobación del remate, cuya 
fianza quedará en garantía hasta que se de
clare al contratista libre de toda responsabi
lidad, con arreglo á la segunda de estas con-
dicioiie*. Los contratistas que hubiesen lici
tado en una capital de provincia podrán 
consignar la fianza en la Administración 
económica correspondiente, si asi conviene á 
sus intereses, en virtud de la autorización 
concedida por orden de 17 de Junio de 1S70. 

2.* No se devolverá la fianza al contra
tista hasta que se apruebe la recepción y li
quidación definitiva y justifique haber satis
fecho la indemnización de daños y perjuicios 
que corren por su cuenta, y el importe total 
de la contribución de subsidio. Los gastos 
materiales del replanteo general serán de 
cuenta del contratista. 

3/ Será obligación del contratista otor
gar en Madrid la escritura de contrata en el 
término de 30 dias, á contar desde aquella 
fecha, bajo la pena de pérdida del depósito 
que hizo para tomar parte en la subasta; sin 
embargo, los adjudicatarios que no hayan 
licitado en Madrid podrán, según la orden 
citada en la condición anterior, otorgar la 
escritura en la capital de la provincia donde 
el remate haya tenido efecto, ante el Notario 
del Gobierno de la misma, previo pago en 
ambos casos de los gastos de inserción en la 
Gaceta y Diario de Avisos del anuncio para 
la subasta, que deberá verificar el contratista 
en la Administración de dichos diarios. 

4.' Se dará principio á la construcción 
de las obras dentro del término de 30 dias, 
que empezará á contarse desde la propia fe
cha de la aprobación del remate, debiendo 
darlas terminadas en el plazo de un año. 

5.* Se acreditará mensualmcnte al con
tratista el importe de las obras ejecutadas 
con arreglo á lo que resulte de las certifica
ciones expedidas por el Ingeniero, excepto 
en el caso á que se refiere la condición si
guiente. Su abono se hará en metálico sin 
descuento alguno por la Administración eco
nómica de la provincia de Zaragoza. 

El contratista, si lo estima convenien
te, podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
drá derecho á que se le abone en un año 
económico mayor suma que la que corres
ponda á prorata, teniendo en cuenta la can
tidad en que se remate el servicio y el plazo 
de ejecución. En su virtud, los derechos que 
el art. 30 de las condiciones generales con
cede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, 
sino de la época en que deban realizarse los 
pagos. 

Madrid 24 de Mayo de IS76.-EI Director 
general, E. Garrido. 

Providencias Judiciales. 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS 

Vicaria eclesiástica de Madrid y su 
partido. 

En virtud de providencia del Sr. Doc
tor D. Francisco Gómez Salazar, Presbí
tero, Teniente Vicario eclesiástico de 
esta heroica villa de Madrid y su partido, 
refrendada del infrascrito Notario, se 
cita, llama y emplaza por término de 15 
dias á Juan Turues, cuyo paradero se 
ignora, á fin de prestar ó negar á su hijo 
Antonio, natural de Santa Cristina de 
Marullc, diócesis de Santiago, el conse
jo que necesita para poder contraer ma
trimonio con Dorotea Carpintero y Parra, 
natural de Villarejo de Fuentes, diócesis 
de Cuenca, hija de Casildo y de María, 
ya difunta; apercibido que de uo verifi
carlo so dará al expediente el curso que 
corresponda. 

Madrid 21 do Abril de 1876.=Juan 
Moreuo. 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

M a d r i d . 

D. Alejandro d<> la Guardia y Serra, Co-
mandaute, Fiscal del batallón Cazado
res de Ciudad-Rodrigo, núm. 7. 

Habiéndose ausentado de esta plaza, 
donde se hallaba de guarnición, ol sol
dado de la segunda compañía de este ba
tallón Antonio Cuder Perea, natural de 
Sevilla, provincia de idem, á quien estoy 
sumariando por el delito de primera de
serción. 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas á los Fiscales 
del ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto al expresado 
soldado, señalándole la guardia de pre
vención dol cuerpo, establecida en el 
cuartel de San Francisco el Grande de 
esta corte, donde deberá presentarse den
tro del término de 10 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no presentarse en el 
término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía. 

Ma;írid 27 de Mayo de 1876.=Alcjan-
dro de la Guardia. 

J U Z G A D O S QE P R I M E R A I N S T A N C I A 

L r . i t i o a * 

D. Joaquiu de Quero y Cobos, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital. 

Por el preseute se cita y llama por 
segunda vez á D. José María Oreuse, 
Marqués de Albania, para que eu el tér
mino improrogable de cinco dias com
parezca cu dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, por medio de Procura
dor legalmente autorizado, á contestar á 
la demanda ordinaria interpuesta por 
D. José María Goyeneche, Conde de Gua-
qui, y los hermanos de este, D. Juau 
Mariauo, D. José Sebastian, Doña María 
dol Carmen y Doña María Josefa Go
yeneche, sobre pago de pesetas; y se le 
proviene que de uo presentarse se le 
declarará en rebeldía y se entenderán 
las notificaciones y diligencias que ocur
ran con los (;sira !•>> dt;l Juzgado. 

Dado en Madrid á 2 de Junio de 
1876 =Joaquiu de Quero.=Por mandado 
de su señoría, Severiano de Diego. 

139-48 

U n l r e r s l d a d . 

I ) . T.uis Rubio y Cadena, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Universi
dad de esta corte. 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada por mi y refrenda la del 
infrascrito Escribano, se anuncia el falle
cimiento iutestado de los Excmos. Seño
res Doña María de las Mercedes Bañuelo3 
y Carrasco, natural y veciuade esta cor
te, hija do 1). Santiago y Doña Francis
ca, que falleció en esta villa el 25 de Ene
ro de 1862, á los 53 años de edad, hallán
dose casada con el Excmo. Sr. D. Gre
gorio Juez Sarmiento y Cantabraua, na
tural y vecino de esta capital, hijo de Don 
Manuel y Doña Concepción, que falleció, 
siendo viudo de aquella señora, en 4 de 
Febrero de 1875, en el distrito municipal 
de Bueuavista de esta villa, á los 71 años 
de edad, y Magistrado que fué del Tri
bunal Supremo de Justicia; y se cita y 
llama á cuantas personas se crean con 
derecho ;í heredarles para que dentro del 
término de 30 dias coinparczau á dedu
cirle ante este Juzgado; pues así lo tengo 
mandado en el expedieuteque siguen Dou 
Felipe y Doña Concepción Juez Sarmien
to y Bañuelos, hijos de los referidos se
ñores, sobre que se les declare herederos 
abintestato de los mismos. 

Dado en Madrid á 2 de Junio de 1876.= 
V.° B.*=Rubio y Cadcna.=El Escriba
no, Manuel Viejo. 160—66 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de pri -
mera instancia de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria se encar
ga á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial la busca, captura 
y remisión a este Juzgado de cuatro 
hombres que enmascarados y dos con 
armas robaron la tardo y noche del 
20 del actual á Eduardo Sánchez Be
nedicto en su casa, sita cu el monte del 
Pardo y cuartel de Querada, cuyas señas 
á continuación se expresan, así como los 
efectos robados, procediéndose también 
á la detención de las personas eu cuyo 
poder se hallaren estos últimos, á no ser 
que acreditasen su legítima adquisición; 
pues así lo tengo acordado eu la causa 
que se sigue con tal motivo. 

Dado en Colmenar Viejo á 29 de Mayo 
de 1876.=Pedro Aquilino Dávi la.=Pjr 
su mandado, Valeutiu Ugalde. 

Señas de los ladrones. 

Uno vestía pantalón azul de verauo 
de trabajador, bastante estropeado, cha
quetón también malo como de paño os
curo, y alpargatas, siendo do estatura 
bastante alta, enmascarado como los otros 
tres ladroues, cuyas señas de estos se 
ignoran. 

Señas de los efectos robados. • 

Un sombrero hongo uegro cou cinta 
de dos dedos de ancho con forro blanco. 

Uua gorra negra paño astracán con 
vuelta de felpilla rizada color café. 

Un pantalón do pateucur á cuadros 
azules, en buen uso. 

Un chaleco de paño pateucur negro 
con botines de pasta uegros. 

Dos pares de botinas, unas blancas y 
otras negras, con cartera y botones, las 
blancas sin estrenar y las negras en 
buen uso. 

Un par do alforjas blancas cou rayas 
1 eucarnadas eu las tapas. 

Un par de borceguíes blancos de cam
po, en buen uso. 

Una escopeta de dos tiros con los ca
ñones de alambre y portafusil de correa 
color avellana, y eucima de la soleta ó 
sea encima de la barreta que une los dos 
cañones, uu águila dorada incrustada en 
aquella. 

Uu fusil remingtonnu v.-v c<>:i portafu
sil verde y 47 cartuchos para esto. 

Una carabina berdan recortada, coa 
cartuchera color avellana y diez cartu
chos para esta. 

Un rewolvcr de reglamento do cilin
dro, de seis tiros y cinco cargas, coa 
cartuchera y cinturon para este, color 
avellana. • 

Una cartuchera antigua de badana 
con la tapa negra. 

Uua bolsa para pólvora de paño ne
gro cou vivos encarnados y la boquilla 
de cartucho de berdau. 

Una pistonera de cartucho de berdau 
también. 

Varias prendas de ropas blancas, á 
saber: 

Seis sábanas de rotor blauco grandes 
y una pequeña. 

Cuatro toballas de hilo, una lisa y 
blanca toda, otra la fenefa rosa y las 
otras dos azules sus cenefas. 

Dos mautillas blancas de muletou 
para envoltura. 

Un par de enaguas con entredós de 
aguja. 

Dos almohadones percal blanco coa 
letras bordadas: uuo con letras grandes 
bordadas en blanco, y el otro pequeñas y 
eucarnadas. 

Una camisa de mujer, de percal blan
co, marcadacon letras pequeñas encarna
das. 

Un par de calzoncillos de hombre, de 
retor blanco. 

Cuatro fundas de almohadas de percal 
blanco: dos de estas bordadas con letras 
iguales al almohadón que las tiene gran
des. 

Dos faldas de vestir, uua de lana de 
color tórtola y otra de percal francés 
blanco con lunares verdes, la primera en 
mediano estado y la segunda nueva. 

Una manta de cama grande con lis
tas azules, nueva. 

Un capote de moute, en buen uso, co
lor pardo con bordados en sus extremos. 

Un alfiler do pecho, calado, con cuen
tas de coral. 

Una pelleja para cama de niño, nueva. 
Un gabán de lana de color café. 
Uu pañuelo merino negro de ocho 

puntas de los llamados chales. 
Dos mauteles y dos servilletas de hilo 

en buen uso marcados con letras peque
ñas encarnadas. 

Y unos borceguíes. 

2¿ElEscribano actuario, ValentinUgalde. 

Administración 
A Y U N T A M I E N T O S 

I I u i l r a i r o . 

Se arrieudau eu pública subasta el 
dia 8 del corriente, de diez á doce de su 
mañana, en la sala consistorial de esta 
villa, la exacción de los derechos señala
dos á los artículos de consumo, sal y ' 
granos cou la libre venta para el año 
próximo de 1876 á 77, bajo los tipos y 
pliegos de condicioues acordados, que se 
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hallan de manifiesto en esta Secretaría. 
Se anuncia al público llamando In

citadores. 
Buitrago 1.° do Junio de 187(>.=El 

Teniente Alcalde, "Marmol Huerta. 

C a m p o - B i c a l . 

El repartimiento de la contribución 
territorial para el año económico de 
1876-77, con el líquido imponible que cor
responde á cada contribuyente, se halla 
do manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias, 
á contar desde el en que aparezca este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Los Sres.» Alcaldes de Arganda del 
Rey, Perales de Tajuña, Tielmes, Val-
dilecha, Pozuelo del Rey, Torres y Loe-
ches se servirán darle la debida publici
dad en sus respectivas localidades. 

Campo-Real 29 do Mayo de 1876.= 
E l Secretario del Ayuntamiento, Enrique 
Verdes Montenegro.=El Alcalde, Juan 
Guerra y Lara. 

C a r a b a n c l i e l A l t o * 

Al Ayuntamiento que presido ha 
acordado arrendar en pública subasta 
para el ejercicio del año de 1876 á 77 los 
servicios siguientes: 

1.° Suministro de aceito mineral para 
el alumbrado público, cuidado y limpieza 
de los faroles. 

P o z u e l o d e l R e y » 

Acordado por el Ayuntamiento y 

2.° 
dero. 

3.° 
4.° 

Arrendamiento de la Casa-mata-

Idem de los derechos de degüello, 
ídem de pesos y medidas, 

o." ídem de pastos del prado Jordán. 
Las subastas respectivas tendrán lu

gar en los dias 4 y 11 del próximo mes 
de Junio, de nueve de la mañana á una 
de la tarde, bajo ol pliego de condiciones 
de cada artículo, que se hallará de mani
fiesto en el acto de la subasta. 

Carabancliel Alto 29 de Mayo de 
1876.=E1 Alcalde, Eduardo Morales. 

C i e m p o z u e l o s . 

Se halla terminado y puesto de maní 
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho dias el apéndice al 
amillaramicnto de la riqueza territorial 
de este término que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución del 
próximo año económico de 1876 á 77. 

Lo que se anuncia al público para 
inteligencia de todos los contribuyentes. 

Ciempozuelos 1.° de Junio do 1876.= 
El Alcalde, Pascual de Oro. 

C o l m e n a r V i e j o . 

Se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, el apéndice al amillaramiento 
de riqueza de esta villa que ha de servir 
de base para la derrama de la contribu
ción territorial en el próximo año eco
nómico de 1876 á 77, para que los con
tribuyentes, tanto de esta población como 
forasteros, puedan hacer dentro de dicho 
plazo las reclamaciones oportunas do 
agravios, en el concepto do que trans-
c urrido sin verificarlo no se oirá ninguna. 

Los Sres. Alcaldes de Madrid, Real 
Sitio de El Pardo, El Hoyo, Fuencarral, 
Alcobcndas, San Sebastian, San Agustín, 
El Molar, (iuadalix y Manzanares el Real 
se servirán dar á este anuncio la publici
dad correspondiente. 

Colmenar Viejo 31 de Mayo de 1876.= 

^Antonio Arranz. 

Junta municipal de esta villa el arrien
do de peso y medida de uso voluutario 
por todo el próximo venidero año econó
mico de 1876 á 1877 para atender con 
su producto á cubrir en parte los gastos 
del presupuesto de este distrito, se ha se
ñalado para su primer remate el día 11 
del corriente, de diez á doce de su maña
na, en estas Casas Consistoriales, en el 
que estará do manifiesto el pliego de 
condiciones bajo las que ha de efec
tuarse. 

Se anuncia al público llamando licita-
dores. 

Pozuelo del Rey l.°de Junio de 1876.= 
El Alcalde, Braulio Gordo y Sauz. 

R e a l « ¡ t í o d e E l P a r d o . 

En el cuartel de la Torre de la Parada, 
en estos Reales monte?, ha sido encontra
da una yegua, torda clara mosqueadaj 
de 14 á 15 años, un metro 26 centímetros 
(seis cuartas;, estaquillada de ambas ma
nos, melena, crin y cola regular en cabos, 
rozada de los cuadriles y cruz, y además 
una herida con uña sobre las costillas 
falsas de la parte derecha del lomo, y con 
yerro sobre la espalda derecha que pare
ce ser este: 2. 

La persona que se crea con derecho 
á dicha caballería puede presentarse en 
esta Alcaldía con los documentos que lo 
justifiquen á recogerla, mediante el pago 
de los gastos que haya ocasionado. 

Real Sitio de El Pardo 31 de Mayo 
de 1876.=E1 Alcalde, León Martin. 

f a l d e a v e r o . 

Kl Ayuntamiento constitucional de 
esta villa, sin perjuicio déla autorización 
de la Excma. Diputación provincial, saca 
á pública subasta para su arrendamiento 
por todo el año económico de 1876-77, y 
con venta exclusiva al por menor, los ar
tículos de consumos de la misma; y para 

sus dos remates ha señalado los dias 1] 
y 18 de Junio próximo, y hora de once á 
las doce de los mismos, bajo los pliegos y 
condiciones que estarán de manifiesto. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

YaUleavoro 30 de Mayo de 1876.=El 
Alcalde, Ildefonso López. 

R o b l e d o d e C h á v e l a . 

Admitida la proposición hecha por Ca
yo Clemente y Sánchez á los artículos 
de comer, beber y arder que se consuman 
en esta población y su término jurisdic
cional con venta libre en el año econó
mico de 1876 á 1877, el Ayuntamiento 
que me honro presidir ha señalado para 
la subasta el dia 10 de Junio próximo, 
hora las doce de su mañana, en la sala 
consistorial de la misma, bajo las condi
ciones de instrucción marcadas por el 
postor y que constan en el expediente for
mado al efecto, que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento; 
advirtiendo que para la mejora del 5 por 100 
que marca el art. 194 do la ley de consu
mos, se verificará el 18 siguiente de di
cho mes y hora designada. 

Y para que llegue á conocimiento de 
las personas que quieran interesarse, se 
anuncia al público por medio del pre
sente. 

Robledo de Chavola 31 de Mayo de 
1876.=E1 Alcalde, Alonso Benito. 

S a n S e b a s t i a n d e l o a R e r e s . 

El Ayuntamiento que presido, tenien
do en cuenta lo prevenido por el art. 208 
de la instrucción de consumos, en vista 
de no haber tenido efecto el arriendo en 
pública subasta de los ramos de vino y 
aguardieute el dia 28 del actual, ha pro
cedido á la rectificación de precios, seña
lando los siguientes, que regirán en la 
próxima subasta de dichos ramos: 

Cuartillo de vino, 6 cuartos. 
ídem de aguardiente, 16 id. 

Lo que se anuncia convocando licita

dores. 

San Sebastian de los Reyes 29 de 

Mayo de 1876.= El Alcalde, Gregorio 

López y Ladrero. 

Anuncio. 

COMPAÑÍA MADRILEÑA DE ALUMBRADO Y CALEFACCIÓN POR GAS. 

R ESÚMKN de las cuentas de explotación en 31 de-Diciembre de 1S75. 

GASTOS. Reales vn. a : nls . 

Fabricación. —¿Valerias. 

Materias destinadas á la fabricación del gas 4.611.025' 18 
Cok, carbón, etc., para la calefacción 796.922*60 

Gas en almacén en 1." de Enero de 1S75 

Servicio de la fábrica. 

Personal y mano de obra 474.739*30 
Mantenimiento de la fábrica, hornos, retortas y ma

terial . . . . 427.387*22 
Gastos accesorios de destilación, depuración y gas

tos generales 184.311*02 

Servicio de alumbrado y de canalización. 

Personal y agentes — 499.379*27 
Conservación de cañerías 153.707*25 
Contencioso, gastos judiciales, impresos, anuncios y 

gastos generales 122.671*72 

Administración central. 

Consejo de Administración 102.7S7'SS 
Personal 212.409*07 
(lastos de oficina 101.881*41 
Alquileres, seguros y contribuciones 94.717*28 
Estudios y experimentos » 
Servicio de la Caja 82 117*12 
Reducciones 45.437*37 
Descuentos y diferencias de cambio 21 4(5008 
Deudores incobrables 7.375 
Primas del personal 76.647 

Reales vn. rrints. 

5 407.94778 
5 500 

1.086.437*54 

775.701*24 

745.132^1 

8.020.779*07 

PRODUCTOS. 

El total de la venta de gas asciende á 8.713.672*53 
Gas en almacén en 31 de Diciembre de 1875 9 000 
Coke 3.279 321*11 
Alquitrán 127.40442 
Alquileres de contadores 387.06420 
Beneficio sobre talleres 318 944'11 
Ídem según inventario de combustibles 207 672*64 
Intereses 311 995*16 -

13.355.074 17 
Importando los gastos 8.020.7790/ 

Importan los beneficios del.cjercicio de 1875 5.334 295*10 

RESUMEN de la cuenta general en 31 de Diciembre de 1875. 

ACT 1VO. 

Activo establecimiento 
Acopios y repuestos 
Caja • 
Facturas de Diciembre á cobrar en Enero 
Deudores varios 

PASIVO. 

Capital 
Obligaciones... 
Acreedores varios 
Reserva ordinaria de 1865 á 1S74 inclusive 
Reserva -ordinaria 

Saldo de las cuentas de explotación 

Reales vn. ce'nts. 

S5.01S.64253 
4.754 55S13 

224 620-83 
1.204.769*48 

10.051.43179 

101.254.020 0G 

45.600.000 
36.480.000 
7.266.274*18 • 

S06.496 
5.766.96378 

95.919.73396 
5.334 295*10 

101.254.029*06 

El Jefe de la Contabilidad, J. Lagravere.=V.° B.°=E1 Presidente del Consejo 
de Administración, Laureano Figuerola. 

MADRID, 1876.—OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


